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VI STO S

Realizada  la  audiencia  de juicio  oral  la  Sala  procede  a

dictar el fállo que en derecho corresponda, dentro de la causa

que    sigue    en    contra    del    Gobernador    del    Cesar,    LUIS
ALBERTO   MONSALVO   GNECCO,   acusado   por   la   Fisca1ía

General  de  la  Nación  como  autor  del  delito  de  corrupción  al

sufragante.



PRIMERA INSTANCIA  No.  49761
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ANTECEDENTES

1. Identidad del procesado.

LUIS  ALBERTO  MONSALVO  GNECCO,  identificado  con

la c.  de c.  No.   77.186.388  de Valledupar,  Cesar,  nacido e127

de  septiembre  de  1976,  con  44  años  de  edad,  residente  en la

calle   9   A   NO.   8-48,   barrio   Novalito,   de   la   misma   ciudad.

Actualmente      se      desempeña      como      gobemador      del

departamento.

2. Actuación procesal.

2.1.  El  2O  de  enero  de  2O17,  ante  un  Magistrado  de  la

Sala   Penal   del   Tribunal   Superior   de   Bogotá,   el   Fisca1   3O

Delegado    ante    esta    Corporación    formuló    imputación    a

MONSALVO     GNECCO,     como     autor    de     los     delitos    de

corrupción al sufragante e invasión de tierras1.

2.2.   E1   15   de  febrero  de  2Ol7,   el  mismo  funcionario

presentó  el  escrito  de  acusación  y e1  4  de  septiembre  de  esa
anualidad    se    realizó    1a    audiencia    de    formulación    de

acusación,  en  la  que  reiteró  1a  imputación  fáctica y juridica

solo en relación con el delito de corrupción al sufragante.

Lo  anterior  dado  que  la  Sala  de  Casación  Penal  en  la

vista citada declaró  la nulidad respecto  del  ilicito  de  invasión

de tierras, una vez evidenció 1a ausencia de la querella y de la

audiencia de conciliación como requisito de procedibilidad2.

l  C/r.  Folio  l  a 2 del cuademo NO.  1  de la Sala de Casación de la Corte.
'2  Cfr. Folío 71 a. 72 ibidem
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2.3.  E130  de julio  de  2018,  se  remitió  la  actuación  a

esta  Sala  Especial  de  Primera  lnstancia,  con  motivo  de  la

posesión  de los  Magistrados que la integran,  de  acuerdo  con
la competencia del Acto Legislativo NO.  1  de 2O183.

2.4. Realizada la audiencia preparatoria -en las sesiones

de  3  de  diciembre  de  2O18 y  5  de  febrero  de  2O194-,  el juicio

oral se instaló e118 de marzo siguiente5.

Las   partes   expusieron   los   alegatos   de   apertura.   La

Fisca1ía   presentó    las    pruebas    decretadas,    incorporó    14

estipulaciones  probatorias  y  se  le  recibieron  los  testimonios

de FREDY MIGUEL SOCARRÁS REALES,  ORLANDO ELIÉCER

GRANADOS y  MAURICIO  PIMIENTA  NARANiJO;  y  a  instancia

de   la   defensa,   se   escucharon   los   testimonios   de   KARINA

LEONOR RINCÓN JIMÉNEZ, JEAN CARLOS TORRES BRAVO,

ELEUTERIO GARCÍA POVEDA y MARTHA MONTERO VARÓN.

Culminada la fase  probatoria,  se  reanudó  el juicio  y  se

expusieron    los    alegatos    de    conclusión     por    partes    e

intervinientes.

La  Sala  emitió  sentido  de  fállo  de  carácter  condenatorio

e1  16 de julio de la presente anualidad.

Escrito de acusación.

F\ie  presentado  a  la  Sala  de  Casación  Penal  e1   15  de

febrero de  2O17,  la audiencia de formulación de acusación  se

3  C/r.  Folio  lO2  i'bt'cíem.
4  C/r.  Folios  139  a  142; y,  168  a 2OO  ,'bt'dem.
5  C/r.  Folios 209 a  211  I`b,'c!em.
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realizó  e1  4  de  septiembre  del  mismo  año.  La  F`isca1ía  estimó

que:

«IJa condLista ílíctia de CORRUPCIÓN AL SUFRAGANTE  se preserió
erL  la  ciudad  de  ValleclupcLT,   Departamento  deZ  Cesar,  er[fre  agosto  g
ostubre de 2O11,  durcLn±e la ca,mpaña electoral que terúa como firLalidad
elegir al Gobernador deZ Cesar para el periodo 2O12-2O15.

LUIS ALBBRTO  MONSALVO  GNECCO,  paTa tograT l.a el,ecci.ón como
GoberTwdor   deZ   Cesar   en   el   periodo   señalado,   real.izó   acíiuidades
proseli+istas  en l,a  i:nuasión  conoci,da  como  ttTIERRA  PROMETIDA»,  en la
ci,udad  de  Valleclupar,  ubícada  en  eZ  predio  del  señor  [Ó]SCAR  ALEX
GUERRA BONILLA,  tugcLT en el que uiuían aproximada,merúe sOO familias
que  buscaban una  sol:uci,ón  de  utiJienda,  en  su  magoria,  estas fam;ilia,s
cio"fa,bcm por lo rnerLos con dos adu11os aptos para iJotar en la,s eleclciones
de2O11.

En docuTyLe"1o fechado el  16 de ostubre  de  2O11  suscri±o por LUIS
ALBERTO  MONSALVO  GNECCO  y  un  grupo  de  personas  que  se  hacen
aparecer   en   el   escrtio   como   "representcm±es   de   la   com:unidad»   que
habt±aba   en   la   i:nuasíón   referida,   quedó   plasmado   el   compromiso
específico asurTrido por el erúonces candi,dctio  según el c"a,l,  a carn,bi,o de
uotos     que     respaldarcm    su    aspiTcLción,     MONSALVO     GNECCO     se
co"prometió a:  (í) marúerLerlos quíetct g pasiua,me"fe erL el inmueble en, el
que estaba en c"Tso la irwasi;ón ilegal, (ti) accL±ar de manera, priortiaria las
se"Íencias de l,os  difiererúes juzga.dos de Va,lledLLpar que amparaban los
derechos fiJndamerúales a la uiui,erLda digrLa de los oaJ,pcLn±es d.eZ predio e
(iíi) imc1;uiT  a los inuasores  en los progec±os  de  construcción de  viuiendas
dignas requendas para el sec±or.

Los firman±es del pacto eran cí.udadanos hnbi.ltiados para sufragar
em las elecciorLes de au±orida,des l,oc'ales de 2O 11.

LUJS    ALBERTO     MOjVSA¿VO     GJVECCO     corioci~ci     que     estciba

prometiendo dÓ.di.ua consiste"Íe en marúener l,a si;±uaaón de ínuasi,Ón de
quienes  se  encorL±rabcm  en  Ti,eiTa  Prometida,   a  cambío  d,e  que  estos
ciu,dadarLos habi.l:ilados pcLTa sufragcLT votaran por él para gobemador deZ
departame"lo del CesaT, esto es l,o que perm:tie afirma,r que la conduc±a es
dol;osa.

El comporiarriertfo de LUIS ALBBRTO MONSALVO GNECCO, 1.esi.onó
sin   justa   ca.usa   el   bien   juridico   tutelado   de   1.os   mecarrismos   de
participaciórL   ciudada,na,   sin   qu.e   existiera   caLisaZ   cFJe   justiftcaTa   snÁ
comportamie"±o.
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LUIS  ALBEjirO  MOjVSALVO  GJVECCO,   c¿¿   rrLomeri€o  cZe  cometer  Zci
corLducía  estaba  en  capacidad  de  comprender  qiJ,e  corno  candídctio  rLo
podía  prometer  dádiuas  a  cambio  de  uotos  que  lo  fa,uorecieran  en  la
eZección de gobemador g terúa capacidad de determi,rLarse de acuerdo con
esa   com:prensión,   era   consci.en±e   de   que   su   comporiamiertio   estaba
pTohi:bído,  pues  rLo  era la primera  uez clue  se postulaba paTa, cargos  de
el.ección populcLT,  g  1.e  era  exigible  perrytiir que  los  ciudadari,os  de  Ti,erra
Prometi.da ejercieran su derecho al uoto d,e mcLnera libre, si,n coacciones de
ringúrL   tipo,   y   si.n   que   con   ellos   esperaran   obtener   los   beneficios
i,nidiuiduales deri,uados de su posícíón i:nvasora. »

En  la  conducta  imputada  concurre  la  circunstancia  de

mayor  punibilidad  contenida  en  el  artículo  58-9  ¿bz~cZem,  que

derivó de su condición de candidato en ese momento y, por el

hecho de haber sido Representante a la Cámara por la misma

circunscripción  electoral.   Del  mismo  modo  reconoció  la  de

menor    punibilidad    del    canon    55-1,    por    carencia    de

antecedentes.

La  audiencia preparatoria  se  inició  el  3  de  diciembre  de

2018 y culminó el 5 de febrero del año siguiente; el juicio oral

se instaló el  18 de marzo de 2O19.

Audiencia de juicio oral.

1. Alegaciones de aperturaL.

1.1.  La Fiscalía.

Dice,  comprobará  más  a11á  de  toda  duda  los  siguientes

hechos:

Que  LUIS ALBERTO  MOSALVO  GNECCO,  entre agosto y
octubre de 2O11, cuando adelantó su campaña electoral para

hacerse  elegir Gobernador del departamento del Cesar,  cargo
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que   ocupó   de   2012   a   2015,   orientó   su   estrategia   a   la
búsqueda de votos en comunidades específicas de Va11edupar

asentadas  en  predios  invadidos ilegalmente.  En  su  desarro11o

formuló  ofertas  de  solución  de  viviendas  que  sabía no  iba  a

cumplir,    algunas    bajo    el    supuesto    de    mantener    las

invasiones.

Con 1íderes  de  esas  comunidades celebrÓ,  en particular,

pactos escritos en los cuales constan los compromisos.  En ese
orden, probará que suscribió con voceros de la invasión Tierra

Prometida,   un   documento   en   el   que   hizo   constar   que   a

cambio   de   votos   se   comprometia  a  mantenerlos   quieta  y

pasivamente   en   el   predio,   de   propiedad   de   ÓSCAR  ALEX
GUERRA BONILLA.

Los firmantes del documento eran personas hábiles para

sufragar    y    además    comprometieron    a    su    comunidad,

aproximadamente  sOO  familias,  que  contaban  cada una  con

dos adultos autorizados para votar.

Ante el inminente desalojo dispuesto por las autoridades

municipales, los invasores realizaron una marcha de protesta

exigiendo  al  acusado,  ya  como  gobernador,  el  cumplimiento

de  lo  pactado,  es  decir,  mantenerlos  en  el  terreno  quieta  y

p asivamente .

E1    28    de   junio   de    2012,    el   procesado   envío   una

comunicación   al   Ministro   de   Vivienda   solicitando   apoyo

nacional   a  un   aparente  proyecto  de  vivienda  denominado

Multifamiliares      ÓSCAR      GUERRA      BONILLA      que      se
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desarrollaría     en     el     predio     invadido,     ofreciendo     como

financiación $5.OOO.OOO.OOO que su administración aportaría.

Al finalizar la etapa probatoria, asevera, la Sala llegará al

convencimiento   más   al1á  de   la  duda  razonable   que   hubo

oferta  de  una dádiva  a personas  determinadas,  a cambio  de

votos.

Ello      en      un      contexto      complejo     y      amplio      del

aprovechamiento   politico   de   ciudadanos  vulnerables,   y  de

hacer política por cuenta de predios ajenos como una manera

cómoda de obtener votos, aseveró la F`isca1ía. Pero lo relevante

de  este  juicio,  añade,  es  que  hubo  una  dádiva  a  votantes

específicos        quienes       posteriormente        solicitaron        su

cumplimiento,  tipificándose  el  punible  descrito  en  el  articulo

390 del Código Sustantivo.

1.1. La defensa.

Aseveró    que    su    patrocinado    actúo    de    buena    fe,

argumentando lo siguiente:

Los   hechos   ocurrieron   en   la   campaña   po1ítica   a   la

Gobernación del Cesar de 2011, razón por la cual MONSALVO

GNECCO     hizo     proselitismo     político     a     lo     largo     del

departamento  incluyendo  barrios  de  invasión,  una  de  ellas

Guasimales,  en  la  cual  estaba  asentada una  comunidad  de
víctimas del conflicto armado, como lo acredita la estipulación

7.
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El  16  de  octubre  de  2011,  asistió  a una reunión  en  ese

lugar, invasión distante de Tierra Prometida unos 3O minutos.

La  Sala,  afirma,  escuchará  a  través  de  los  testigos  y  videos

que    la    reunión    se    desarro11aba    normalmente,    cuando
intempestivamente arribaron al lugar como  lO personas de la

comunidad  Tierra  Prometida  acompañadas  de  un  abogado,

quienes tomaron la palabra y en medio de aplausos y arengas
expusieron   el   documento   a   manera   de   ¢compromiso''   de

carácter politico,  cuyo  destinatario  era Tierra Prometida y no

Guasimales.

Así,   en   breves   minutos   en   un   acto   improvisado   y

espontáneo   ya   que   no   hacía   parte   de   la   agenda,   LUIS

ALBERTO  MONSALVO  GNECCO  firmó  el  texto  que  consideró

un compromiso po1ítico y simbólico.

Los  testigos  narrarán  quiénes  fueron  los  encargados  de

redactar el documento y llevarlo al acusado, deteminarán la

distancia existente entre  Guasimales y Tierra Prometida, y la

persona   que   cance1Ó   1a   logística   para   el   desplazamiento.
Además,   dirán   que   los  líderes   de  esta  ú1tima  invasión   al

conocer    de    la    presencia    de    MONSALVO    GNECCO,    se

organizaron para llegar al  sitio  con  el fin  de obtener la firma

del documento.

La prueba indicará que  el  aforado  no volvió  a saber del

documento,  ni  se  preocupó  por  averiguar  qué  pasó  con  las

humildes  personas  que  le  pidieron  su  apoyo,  las  cuales  no

fueron    empadronadas    como    sucede    en    los    casos    de

corrupción   al   sufragante,   además,   conservaron  la  libertad
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electoral, ya que incluso tenían previsto votar por MONSALVO

GNECCO.

Los testigos,  anunciÓ, estarán en condiciones de explicar

qué interpretaron  con  el  documento,  cuál fue  su  finalidad, y

qué   propuestas   del   programa   de   gobierno   de   MONSALVO
GNECCO los llevó a votar por él, además de su carisma.

Contrario  a  lo  aseverado  por  la  Fiscalía,  una  vez  fue

gobernador,   aduce   el   defensor,   el   procesado   cumplió   con
convicción el compromiso adquirido con las comunidades más

desamparadas  de  Valledupar,  las  que  ya  tenían  protección

constitucional  previo  a  la  reunión  en  Guasimales  según  las

tutelas interpuestas, razón por la cual firmó no uno sino dos

veces un convenio con el municipio y la Unidad de Víctimas a

favor de esa población, a fin de darles un traslado digno y no

desalojarlos hasta que se les otorgara una vivienda.

Finalmente,    la   Sala   obsewará   que    LUIS   ALBERTO

MONSALVO GNECCO signó un documento simbólico dado los

fá11os que protegieron a la población desplazada, sin embargo,

esta reclamaba de los politicos compromisos serios.

La  prueba  demostrará  que  cuando  fue  gobemador  el

investigado,  siguió  con  la  convicción  de  hacer  algo  por  ese

conglomerado social. Testigos contarán sus dramas de vida, y

que    quienes    integraron    su    campaña    narrarán    cómo
recorrieron las diferentes zonas de la ciudad para conocer sus

necesidades.
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Así  quedará  claro  que  su  prohijado  obró  con  la  íntima

convicción  de  que  se trataba de un  compromiso  po1ítico  para

garantizar lo  que ya los jueces  de tutela habian  protegido y,
en   su   condición   de   po1ítico   tenia   un   acuerdo   con   esas

comunidades.

MONSALVO   GNECCO   referirá   que   nunca   se   interesó

sobre   qué   había  pasado   con   el   documento   y,   menos,   si

quienes   lo   firmaron   votaron   por  é1;   además,   contará  que
intentó   todo   lo   posible   para   que   a   esa   población   se   le

satisficiera sus necesidades fundamentales ya amparadas.

Por  ello,  la  Sala  tendrá  que  decidir  si  lo  que  hizo  LUIS

ALBERTO   MONSALVO   GNECCO   se   encuentra   dentro   del

concepto  de una dádiva como  lo  exige  el delito  de  corrupción

al sufragante, es decir, si un candidato se compromete con las

aspiraciones  legales  de  una  comunidad  a  la  vivienda  digna

protegidas  por fá11os  constitucionales  constituye  un  beneficio
indebido.    Del   mismo   modo   deberá   establecer   si   en   las

circunstancias en que ocurrieron los hechos, el enjuiciado es

autor doloso del delito, de lo cual no hay prueba.

Al demostrar quién redactó el documento, cómo y en qué

circunstancias se firmó se acreditará que no actuó de mala fe

o con dolo.

EstipulaLciones:

La  Sala  autorizó  las  siguientes  estipulaciones  entre  la

Fisca1ía  3a  Delegada  ante  la  Corte  Suprema  de  Justicia y  e1
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defensor del acusado,  como hechos probados respecto de  los

cuales no hay, ni habrá controversia:

Estipulación No.  1:

«LUIS AIJBERTO MONSALVO GNECCO se ídeTúífica. corL la cedula de
ctudadartí,a No.  77.186.388 de VaIledupar, nació erL Valledupar (Cesar) el
27   de   septiembre   de   1976,   de  profesiórL  Econorrisla   corL  érLfasis   erL
administrcl.ci.ón   de   errLpresas   g   BspecíaZista   en   eualuacj,órL   social   de
progestos ,,6.

Estipulación No. 2.'

ttEZ señor LUIS ALBERTO  MONSALVO GNECCO,  erL desaTrol,l,o  de su
campaña polííica con el ftrL de ser elegido GoberrLador del   DepartarrLerio
del  CesaT para  el periodo  2O12  -2O16,  uistió  g  realizó  actiiJidades  de
pr-oseltiismo potftico en el sec±or corLoci.do corrLo ttTi,erra Prometida,,7 .

Estipulación No. 3:

«La tnuasión corLocida como "TIERRA PROMETIDA», en l,a ciudad de
VaZledupar,  está, ubicada en un predío  del señor OSCAR ALEX GUERRA
BO NILLA»8 .

Estipulación No. 4:

«En    el    año    2O11     en    la,    i,nuasi;órL    corToci,da    cormo    "TIERRA
PROMETIDA"  uiiJían  aproximadamerL±e  80O  fc,irilias  que  buscabarL  urLa
so1.uciórL de uíuíerLda, erL su magoria, estas familias corLlabarL por lo rnerLos
con dos adul:±os aptos para uotar en las elecciones de 2O11,,9.

Estipulación No. 5:

6 C/r. Folio 7 del cuaderno de Estipulaciones.
7  Cft.  Video denominado  wLqlsi'taM.
8  C,.  Folios s y 9.  Cuaderno de Estipulaciones.
9  C,. Video declaración jurada de MARTHA MONTERO VARÓN de 20 de octubre de
2O16.
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El  16 de ostubre de 2O11, eZ carLdídalo LUIS ALBERTO MONSALVO
GNECCO ftmó un documerT±o con l:íderes de la invasión TierTa F+orrLetida
de  Valledupar,  según  el  cuaZ  se  com:promJ3tió  "...con  la  com:unidad  del
barrio  tien-a  prometida  g  la  jurúa  directiua  del  mi,srTLo  a  ciJ,mplírle  el
corrLprorriso   de   rrLartierLer1.os   qu,ieta   g   pasiuaTTLerLfe   en  di,cho   i,nmuebl,e
ocupados por el.lo en los terrenos deZ señor OSCAR GUERRA BONILLA k3s
prometo  que  en  mi programa  de  gobiemo  a  i.rLcl;uirlos  erL  el  progecfo  de
corLstruccj,ón    de    1.as    u"endas    dignas    requeridas    en    este    sec±or
igualmerúe,  accLÍaTé  de  tTLarLera priorifaria en T"i gobiemo  las  sentenci,as
judiciales  de  los  diferer[±es  juzgados  de  Valledupar  que  arrLpararorL  los
derechos  furLdarrLeriales  a  l,a  uiuierLda  digna  de  Zos  ocupanfes  de  este
sec±or.  Por  su  parte  los  tíderes  que  represerúaTL  la  cormnidad  de  este
sectoT  se  compromete  de  inar\era unáni.me  corL  su  uoto  g  el  de  toda  1.a
corr"rLidad  a  mi eZección como  gobemador lo  cual  se  hará frerie  a urLa
asamblea  general  dorLde  se  erLciJ.erilre  reurrida  la  comuri;da.d  de  este
SestoT»1O

Estipulación No. 6:

itTodos los líderes  de la ínvasión Tierra.  Prometida que ftTmaron el
doaJ,merúo  de  fechn  16  de  ocfubre  de  2O11  con  el  erúonces  ca,ndidctio
LUIS  ALBERTO  MONSAIJVO  GNECCO  se  enco"ÍrabarL  hnbi:1tiados  para
sufragar en Zas eZecci;ones de autori,dades locales del año 2011,,l l

Estipulación No. 7:

NQrue l;os habtiaJúes del sector denorrinado ttTterra Prometida», para
la fecha de los hechJJs,  estaban cubi,ertos por protección corLsttiucional al
derecho a su uiuierLda digna,,l 2 .

Estipulación No. 8:

«IJa.s  persorLas  que  habi,faba,rL  erL  el  año  2O111,as  i,nuasiorLes  en
VaIledupa.r,   tncluuendo   Ti,erTa   Prometida,    uiLriarL   en   condj,ci;ones   de
extrern,a, tJul,rLerabitidad»l 3 .

Estipulación No. 9:

lO  C/`/r.  F`olio  10.  Cuaderno de  Estipulaciones.
ll  C/r. Folio  11  del cuaderno de Estipulaciones.
l2  C,. Folios  12 a 81  del cuaderno de  Estipulaciones.
l3C/r.   Folios    12   a   49   del   c'uaderno   de   Estipulaciones;   Declaración  juramentada
MARTHA MONTERO VARÓN de fecha 20 de octubre de 2016.
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«EZ  11  de norierrLbre de 2O11, LUIS ALBERTO MONSALVO GNECCO

fue  decl,aTado  el,ecf:o  como  Gobemador  del  Cesar  para  el  periodo  de
O1/O1/2O12  al,31/ 12/2015))l4.

Estipulación No.  1O:

NEZ  Ol  de  erLero  de  2O12  LUIS  ALBERTO  MONSALVO  GNECCO  se

posesiorLÓ   corrLo   Gobemador  del  Cesar  mediarúe   a,cía   No.   286  de  la
asamblea dep artamerial,,15 .

Estipulación No.  l 1:

«Que  el  abogado  ORLANDO  DIAZ  ROJAS,  quién  represetúa,ba  l,os
i,rúereses de l,os i,nuasores de Tierra Hometida aJ,a"do  et c:ci;ndi.dctio  LUIS
ALBERTO   MONSAI,VO   GNBCCO  g   algunos   de  1.os   11deres  firmaron  et
documertio  el  16  de ocÍ]Jbre  de  2O11,  en reu:rión de  2  de ju"io  de  2O12
dijo a los í,niJasores:  tt. ..ALl gobemador ustedes le dieron el uoto y hoy está
él haciendo todas las d{ligencias perinerúes para sacar1.os  de aquí....  Él
se  comprometió  corL  ustedes  a  darles  una  viuienda  digna  g  hay  un
doc"me"±o   escrtio,   que   él   dijo   que   rLo   haria   nada   en   contra   de
ustedes..."i6

Estipulación No.  12:

ttQue   la   GoberTrión   deZ   CescLT   en   cabeza   de   LUIS   ALBERTO
MONSAIJVO GNECCO, asignó fondos erL eZ presupuesto del DepartarrLenfo
en aJ.mptirrierúo del Programa de Vi,iJi,enda KTecho a SaluoJ' ,,17

Estipulación No.  13:

«Que  l,a  Gobemación  del  Cesar,   en  cabeza  de     LUIS  ALBERTO
MONSALVO GNECCO, l:k3iJó a cabo ac'tuaciones adrriristraíiuas conjurias
con  otras   erúidades   como   eZ   m:uricípio   de   VaIledupar   g   Za   Urúdad
Admirist;rctiiua  Especial  para  l,a  Atencíón  y  Reparación  lrtiegra.1  de  las
Víc±iinas tende"1es  a ga,rarúizar uri.a  ui.L,ierLda digna  a los resideníes  de
l,os   seclores   de   invasiórL,   erúre   ellos   a   l,os   habt±arúes   del   secíor
denoiTrinado   ltTierra   PTometida'],   erL  aJ.m:ptimiertio   de   su  programa  de

14  C/r.  Folio 89 del cuaderno de Estipulaciones.
15 C/`/r. Folio 9O del cuaderno de  Estipulaciones.
16 C/r. Cuademo de Estipulaciones.  Cd complementación de denuncia.
l7  C/r.  Folios 91  a  lO5 del Cuademo de Estipulaciones.
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uiutenda  "techo  a  saluo"    cugos  fimes  concordabcm  con lo  ordenado  en
serieyLci,a T-946 de 2O11  de la Corie Consttiucional»l8.

Estipulación No.  14:

«I.os uídeos decretados en el purT±o 6.1.  g  6,2., tíiul,ados  ttbarri.os'j y
'tuisi,±a»   fuerorL   obtenidos   por   el   irLiJestígador   JeffieÜ   Alexi.s   Garautio

NaiJaiTo, erL±regados por eZ cama,rógrafo de la campaña Jecm PierTe Torres
Brauo   y   representan   partes   de   actos   de   campaña   de   2O11   a   la
gobemación dd señor LUIS ALBERTO MONSAI:VO GNBCCO»l9 .

Alegatos de conclusión.

1. La Fiscalía.

Hechos probados según la Fiscalía:

LUIS  ALBERTO  MONSALVO  GNECCO  es  un  ciudadano

identificado e individualizado2O.

MONSALVO   GNECCO,   en   el  proceso  electoral  del  año

2O11,  se  inscribió  como  candidato  para  aspirar  a  ocupar  el

cargo   de   Gobernador  del   departamento   del   Cesar  para  el

periodo   2O12-2015,   adelantó   la   campaña   electoral   y   fue
elegido popularmente,  realizando  la correspondiente  posesión

y ejercicio del cargo2i.

Desde  antes  del  segundo  semestre  de  2O11,  en  varios

predios  privados  de  Valledupar  existían  invasiones  ilegales,

ls  C/`/r.  F`olios  lO6 a  15l  del Cuademo de Estipulaciones.
19  C/r.  Estipulación aprobada por la Sala en Juicio ora1.  Sesión de  10 de septiembre de
2O19.  Record;  14: 17.  Cuarta grabación.
20  C/r.  Estipulación NO.1.   Folio 7 del cuaderno de estipulaciones`
2l   C,.   Estipulaciones  NO.   2,  9  y   10.   Folios   1   -video  denominado  «visita»-;  89;  y,  90.

Ibídem.
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entre  ellas Tierra  Prometida,  ubicada en  terrenos  de  OSCAR

ALEX  GUERRA  BONILLA22;  Guasimales,  Altos  de  Pimienta y

Brisas   de   la   Popa   en   el   predio   la   Sabana   propiedad   de

ALBERTO       PIMIENTA       COTES,       situación       plenamente

demostrada con los testimonios.

Este juicio  tuvo  relación  directa  con  la  invasión  Tierra

Prometida,   lugar   en   donde   en   2011   vivian   más   de   sOO

familias   que   buscaban   solución   de   vivienda,   cada   una

contaba por lo menos con dos adultos aptos para votar en las

elecciones de ese año23.

La  prueba  testimonial,  tanto  de  la  Fiscalía  como  de  la

defensa,  probó  1a  existencia  de  la  invasión  y  de  las  familias

que  la  habitaban,   en  especial   condición  de  vulnerabilidad
como  lo  seña1Ó  1a sentencia de  la Corte  Constitucional T-946

de  16  de  diciembre  de  2O11,  fáJ.lo  que  reconoció  el  derecho  a

vivienda   digna   de   la   población   pero   dispuso   levantar   la

suspensión  del  desalojo  y  dio  órdenes  frente  a  las  acciones

que debia realizar el Estado para la protección de los derechos
fundamentales  de  quienes  se  encontraban  en  posesión  ilegal

del  inmueble,  extendiéndola,  incluso,  a  quienes  no  habían

interpuesto la acción de tutela24.

El levantamiento de la suspensión del desalojo por parte

del   Tribunal   Constitucional   implicó   que   los   derechos   del

propietario  del inmueble debían  ser respetados sin descuidar

22  Cft,  Estipulación NO.   3.  Folios s y 9.  JZ,i'dem.
23 Cjr. Estipulación NO. 4.  C/`/r, Declaración jurada de Martha Montero Varón de  16 de
octubre de 2016.
24  C/r.  Estipulaciones NO.  7, 8 y  13.  Cfr.  Folios  12 a 88;  12 a 49  -video de declaración

jurada de Martha Montero Varón-; y,106 a  151,lZ,t'cZem.
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aquellos  que  necesitaban  protección,  no  todos  los  invasores

del terreno25.

El  candidato  MONSALVO  GNECCO  en  la  campaña  de

2011  visitó la invasión Tierra Prometida,  firmó un documento

el   16   de   octubre   de   2011   con   sus   líderes,   en   el   que   se

pactaron  obligaciones  tanto  para  el  candidato  como  para  la
comunidad.  El  acusado  se  comprometió,  a:  /Í/ dejarlos  quieta

y pasivamente en el inmueble ocupado por ellos;  /Í¿/ incluirlos
en   los   proyectos   de   construcción   de   las  viviendas   dignas

señaladas   en   su   programa   de   gobierno;   y,   /{Í,'/   acatar  de

manera  prioritaria  las  sentencias judiciales  que  ampararon

los  derechos  a  la  vivienda.    A  cambio,  los  1íderes  de  Tierra

Prometida  se  obligaban  con  los  votos  de  todos  aquellos  que

podían   sufragar,   quienes   vivían  y   tenían   intereses   en   la
invasión26.

Todos  los  1íderes  de  Tierra  Prometida  que  pactaron  con

el  entonces  candidato  MONSALVO  GNECCO  se  encontraban

habilitados para sufragar en las elecciones de 201127.

Para  la  Fisca1ía,  este  no  fue  e1  único  documento  que

MONSALVO GNECCO firmó,  pues probó con videos que  signó

con  la  comunidad   Guasimales  un   texto   similar  y  con   la

invasión   Emanuel,    según   el   testigo    ORLANDO   ELIÉCER

GRANADO S.

En   consecuencia,    fue   una   práctica   recurrente   del

candidato, firmar acuerdos con los invasores.

25  Cft.  Estipulación  NO.  7.  Jb¡cZem,
26  C/`/r.  Estipulación  NO.  5,  Folio  10.  Jbz'dem.
27  C/r.  Estipulación  NO.6.  Folio  11.  JZ,i'd€m.
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De  igual  forma,  se  probó  que  en junio  de  2012  ante  el

inminente     desalojo     que     se     realizaría,     los     invasores

participaron  en  una  manifestación  en  la  que  exhibieron  los
documentos    firmados    por    el    procesado     exigiendo     su

cumplimiento.  Evento  ampliamente  reseñado  en  los  medios

locales  y   nacionales28,   de   acuerdo   con   los  testimonios   de

MAURICIO    PIMIENTA,    MARTHA    FIGUEROA   y    ORLANDO

GFANADOS.

En    Valledupar    todos    sabian    que    LUIS    ALBERTO

MONSALVO GNECCO tenía que cumplir con los invasores los

compromisos  de  campaña,  tal  como  se  extrae  del  testimonio

de  FREDY  SOCARRÁS  REALES,  alcalde  de  esa  ciudad  entre

2012  y  2O15,  quien  aportó  el  audio  de  la  reunión  de  6  de

mayo de 2015, presidida por SOCARRÁS REALES e invasores,

ocasión en que estos reclamaban el cumplimiento del pacto.

Con  base  en  los  anteriores  hechos  la  Fiscalia  consideró

probado  el  cargo  de  corrupción  de  sufragante,  en  atención  a

que  el  aforado  en  la  campaña  se  acercó  a  una  población
especialmente  vulnerable  apta  para  el  ejercicio  del  sufragio,

con    la    finalidad    de    suscribir    un    acuerdo    ilegal    para

mantenerlos   en   la   invasión   a   cambio   de   votos,   lo   cual

constituye un dádiva corruptora.

Estimó  que  el  esfuerzo  de  la  defensa  se  encaminó  a

mostrar   el   convenio   como   un   acto   politico   de   campaña

semejante al voto programático, es decir, como el resultado de

28  C/`/r.  Estipulación  11.  F`olios  l  a 6.  Video complemento de la denuncia; intervención
del abogado Orlando Diaz en reunión de 2 de junio de 2O12.

Página 17 de 89



PRIMERA INSTANCIA  No.  49761
LUIS A.  MONSALVO  G.

la actividad proselitista,  sin embargo,  la tesis demostrada fue

que se trató de un hecho dirigido a corromper al elector.

El  artículo  259  de la Carta  Po1ítica impone  la obligación

de   cumplir  con   el   programa  inscrito   con   la  candidatura,

incluso  a  los  gobernadores,  el  cual  fue  reglamentado  con  la

Ley  131  de  1994.

A  su  vez,  el  Plan  de  Desarrollo  Territoria12012-2O15  de

LUIS       ALBERTO       MONSALVO       GNECCO,       denominado

t,prospen'c!cic!  cz  sczJz,o,,,  relacionó  un  acápite  rotulado  «tec'ho  cz

scz¿L,o»,    que    buscaba    la    construcción    de    vivienda,     su

mejoramiento y  la  legalización  de  predios,  lo  cual  indica  que

desde  el programa de gobierno  sabia de la existencia de una

población  vulnerable,  aspecto  sobre  el  cua1  1a  defensa  hizo
énfasis en los contrainterrogatorios.

Por  lo  tanto,  era  lógico  para  cualquier  candidato  que

prometer  a  la  población  vulnerable  de  Tierra  Prometida  la
solución    de    este   problema   le   daría   muchos   votos,    sin

embargo,  el  aforado  fue  más  allá  de  una  simple  promesa

electoral pues aseguró 1os votos con la firma de un documento

en     el     que     se     comprometió     a     «mciriterterZos    quíefa    g

pczsíz,cimertfe,, en los terrenos de propiedad de un particular, el
cual    estaba    ocupado    ilegalmente,    se    aprovechó    de    la

necesidad  de una comunidad vulnerable y apoyó  el  delito  de

invasión de tierras con la finalidad de obtener provecho.

Si  bien  MARTHA  FABIOLA  F`IGUEROA  FERNANDEZ,   a

quién varias veces  se le impugnó la credibilidad,  adujo que  el
acusado    no    redactó    el   documento   y   que   la   expresión
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«mantenerios   quieta   g   pacífica»  stgrifiicaba  que   no   serlan

revoltosos,   tal   como   lo   afirmaron   ELEUTERIO   GARCIA   y

MARTHA  MONTERO  VARÓN,  también  lo  es  que  el  texto  del

arreglo  tiene  otro  significado  ya  que  claramente  contiene  las

obligaciones del acusado y de los invasores.

Si estos no eran desalojados, como ocurrió, mantendrían

un lugar donde vivir y el transcurso del tiempo les permitiría

mejorar las condiciones fisicas de sus viviendas, beneficio que

se  convierte  en  la  dádiva  ilegal  que  estructura  el  tipo  pena1.

Así,  si  en  20111a  invasión  estaba  conformada con  viviendas

de  cartón,  tejas  de  zinc,  madera y  barro,  hoy  son  casas  de

material,  incluso  de  algunos  pisos,  como  lo  dijo  MAURICIO

PIMIENTA.  Por ello, pactar para mantener una situación ilegal

con  los  invasores  a  cambio  de  votos,  reitera,  constituye  una

dádiva corruptora.

En    relación    con    la   tipicidad    subjetiva,    la    Fisca1ía

consideró  que  el  acusado  conocía  las  promesas  que  estaba

haciendo  a cambio  de  votos y  queria  su  realización  como  se

infiere de varios hechos probados en el juicio:  Í{/ su trayectoria

po1ítica,   dado   que   desde   el   año   2002   se   encontraba   en
campañas  políticas;  por  ello,  sabia cuá1es  eran  las  fronteras

de   la   legalidad;   /{¡/   la   condición   de   vulnerabilidad   de   la

población asentada en las invasiones,  condición ampliamente
conocida  por   el   candidato,   Í{Ít'/  conocía  el   documento   que

estaba   firmando,   pues   MARTHA   FIGUEROA       admitió   1a

presencia  de  los  1íderes  en  la  sede  de  la  campaña;   /íL,/  el
camarógrafo de esta ú1tima, JEAN TORRES BRAVO, demostró

que  no  todos  los  actos  fueron  filmados;  /L,/  solo  se  hacía esa
actividad  sobre los eventos que TORRES  BRAVO  consideraba
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importantes,    como    ocurrió    en    la   visita    a    Guasimales,

grabación   en   la   que   se   registró   firmando   al   candidato
únicamente  el  pacto  de  esa  invasión;  y,   /z,¡/  el  acuerdo  de

Tierra   Prometida   mostró   que   este   sobrepasó   el   plan   de

vivienda  «Techo ci scz!L,oA,.

En    fin,    el    documento    no    fue    un    momento    de

efervescencia politica en medio de una manifestación pública,

sino  un  acto  consciente  que  lo  llevaría  a  ocupar  el  cargo  de

Gobernador del Cesar.

Además,   considera  es  antijuridico,   pues  los   derechos

politicos   de   los   ciudadanos   de   Tierra   Prometida   fueron
lesionados    de    manera    grave    porque    su    voto    estaba

comprometido y no era libre, dada la necesidad de vivienda.

Por lo anterior, solicitó sentencia condenatoria.

1.1.  La víctima.

Coadyuvo   la   solicitud   de   la   Fiscalía.   Estima   que   lo

escrito en el documento es constitutivo  de una conducta que

configura el delito de corrupción de sufragante, y contrario al

criterio  de  la  defensa  la  promesa  de  mantenerlos  quietos  y

pacificos constituye el acto corruptor.

Encontró  1esionado  el  bien juridico  de  los  mecanismos

de  participación  ciudadana  ya  que  el  comportamiento  lejos

está  de  ser  una  actividad  proselitista  legítima,  por  cuanto

desconoció   que   las   comunidades   estaban   asentadas   en

predios  de  propiedad  privada,  con  su  proceder  se  opuso  al
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fá11o  de  tutela T-946-2O11,  máxime  que  ALBERTO  PIMIENTA

COTES  obró  de  manera  diligente.  La  defensa  no  probó  que

MONSALVO GNECCO haya cumplido esa sentencia.

2. Procuradora Cuarta Delegada para la lnvestigación

y Juzgamiento Penal

Consideró  que  la  Fiscalia  demostró  su  teoría  del  caso,

razón  por  la  cual  el  compromiso  suscrito  por  el  acusado,

constituye una dádiva que configura el delito de corrupción al

sufragante .

Analizó  1os  elementos  del  tipo  penal  con  apoyo  en  la

jurisprudencia   de   esta   Corporación,   y   concluyó    que   el
documento   fue   firmado   por   el   acusado   traspasando   los

linderos de la legalidad.

Para el Ministerio Público el documento objeto de estudio

fue  firmado  en  la  reunión  po1Ítica  de  Guasimales,  como  lo

adujo   MARTHA   F`ABIOLA   FIGUEROA   FERNÁNDEZ,   quien

apoyó la tesis de la defensa en el sentido  que  LUIS ALBERTO

MONSALVO  GNECCO  fue  asaltado  en  su  buena fe,  firmando

sin  conocer  su  contenido,  aspecto  que  no  encajó  dentro  del

contexto probatorio.

Lo  anterior  por  cuanto  el  candidato  estaba  haciendo

campaña   en   una   de   las   invasiones   de   Valledupar,   en

consecuencia,    conocía   que    el    tema   central    para   estos

electores   era  la  solución   de   vivienda  y,   además,   firmó   el

documento  mientras  un  abogado  reconocido  por  la jefe  de

prensa  de  la  campaña  como  representante  de  la  comunidad

Páglna 21 de 89



PRIMERA INSTANCIA No.  49761
LUIS A.  MONSALVO  G.

refirió  que  en  ese  instante  estaba  surgiendo  un  compromiso

po1ítico,  el  cual,  luego  de  ser  signado  fue  mostrado  por  el

propio candidato a los asistentes de la reunión siendo inusual

que  firmara  esa  clase  de  textos,  tal  como  lo  señaló  KARINA
LEONOR iJIMÉNEZ.

Estimó   que   indiciariamente   pese   a   que   MONSALVO

GNECCO  no  realizó  el  documento,  lo  firmó  consciente  de  su

contenido y de forma voluntaria:  /z-/ conocía que estaba en una

invasión;   Í{¡/  sabía  que  el  querer  de  la  comunidad  era  la

solución   del   problema   a   su   vivienda   digna;   /Ít't'/   lo   fimó

mientras   una   persona   hablaba   de   la   suscripción   de   un

compromiso politico y jurídico;  /¡t,/ 1o exhibió  al público,  luego

de  su  firma;  /L'/  es  uno  de  los  dos  únicos  documentos  que

firmó    en    campaña,    luego    no    era    un    aspirante    que

acostumbraba  a  rubricarlos,  obligándose  con  los  electores.

Además,   era   un   politico   con   experiencia   pues   ya   había

realizado   y   ganado   una   campaña   para   la   Cámara   de
Representantes.

En  esas  condiciones  no  podía  suscribir  un  compromiso

politico  sin  percatarse  de  su  contenido,  razón  por la  cual  se
configuró  uno  de  los verbos  rectores  de  la conducta punible,

prometer una dádiva con intención ilegal manifestada en.' /i'/ el
conocimiento sobre la imposibilidad de cumplir la promesa; y,

/¡1/ que esta estaba viciada por recaer sobre un objeto ilicito o
ilega1.

En   el  presente  asunto,   MONSALVO  GNECCO   conocía

que  los  invasores  ocupaban  terrenos  de  otra persona,  por  lo

que con su permanencia vulneraban el derecho a la propiedad
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privada   y,    además,    sobre    el    terreno    existían    procesos
administrativos  orientados  a  su  recuperación,  razón  por  la

cual mantenerlos quieta y pasivamente alcanza connotaciones

ilegales.

A pesar de los testigos de descargo, quienes hablaron de

que   se   trató   de   una   arista   del   programa   de   gobierno
denominado  ,,Vz'z,ÍericZci  cZ¿g7tcz»,  no  se  acreditó  que  la  promesa

tuviera un alcance programático.

Si   bien   se   estipuló   que   los   habitantes   gozaban   de

protección  constitucional  del derecho  a la vivienda digna,  tal
circunstancia no desconoce el carácter privado de los terrenos

ocupados,  los  cuales  debian  ser  garantizados  por  los  fállos

constitucionales.

Claramente lesionó sin justa causa el bien jurídico de los

mecanismos  de  participación  democrática,  en  específico,  el

derecho  al voto  libre,  al coartar la voluntad  de los electores y

haber ejercido una acción desvalorada, la promesa consciente

sobre  un  objeto  que  los  habitantes  poseian  de  forma  ilicita,

con un  resultado  ilegal  como  es  pretender conseguir votos  a

cambio  de esa promesa,  conducta culpable porque pese a su

ilegalidad         prosiguió ,         resultándole         exigible         otro

comportamiento.

1.3. Intervención de la defensa.

Solicitó    1a    absolución     apoyado    en    los    siguientes

argumentos :
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Admitió  que  los  hechos  son  concretos  y  se  contraen  al

documento signado por LUIS ALBERTO MONSALVO GNECCO

el  16  de  octubre  de 2011.  Están ligados al reclamo y amparo

de  protección  pues  no  querian  que  «Zos sacczrczri  c`omo pe77-os,,,

que  datan  de  la  sentencia T-O25-2OO4  en  atención  a que  los
habitantes     desplazados     sin     vivienda     no     pueden     ser

desalojados  sin  proporcionarles  una.  En  esos  términos,  no

existe corrupción, por el contrario desacatar los fá1los eso sí lo

seria pues iría en contra de los derechos de las comunidades.

La promesa,  considera,  está acorde  con  el  programa de

gobierno  de  MONSALVO  GNECCO  tal  como  se  advierte  en  la
estipulación  13, en tanto la gobernación en  su mandato llevó

a    cabo    actuaciones    administrativas    conjuntas    con    el

municipio  de Va11edupar y la Unidad Administrativa  Especial

para la Atención y Reparación lntegral de las Víctimas, con la
finalidad de garantizar la vivienda digna en el programa Tec'ho

cz   SczZL,o.   Incluso   asignó   fondos  para  ello   pues   esa  era   su

convicción   la   cual   extendió   incluso   a   quienes   no   eran

tutelantes.

Estimó que no es delito haber suscrito el documento en

los  términos  anteriores,  pues  su  contenido  fue  una  sintesis

mal redactada de lo decidido por la Corte Constitucional sobre

la  garantía  de  vivienda  digna,  concepción  que  acompañó  al

candidato    en    su    campaña.    Recuérdese,    advierte,    que

MONSALVO     GNECCO     no     elaboró     el     documento,     por

consiguiente,  su  texto  no  fue  producto  de  su  obrar,  además

no tenía nada de ilegal pues no constituía una dádiva.
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Precisa  que  para  esa  época  ya  se  había  suspendido  el

desalojo  desde  e14  de  abril  de  2O11  con  la Resolución  OOSO5

de  la  alcaldía  de  Va11edupar  de  manera  indefinida,  y  existia

un  estado  inconstitucional  declarado  con  la  sentencia  O25

citada protegido por la legislación nacional y extrajera.

Sostiene  que en  los  hechos confluyeron  2  partes:  /¡-/ una

comunidad   urgida   de   que   le   cumplieran   las   decisiones

judiciales;  y   /t't'/  un   candidato   que   quería  cumplirlas  y  se
hiciera real el derecho a la vivienda digna.

Esta   concurrencia   de   voluntades   se   debe   entender

dentro del desenvolvimiento de una campaña política,  afirma,

por   eso   tratar   con   dignidad   a  las   víctimas   no   tiene   un

propósito corruptor por ser una expresión de la Constitución,

ya  que  no  se  desconocieron  los  derechos  de  los  propietarios
de los lotes.

Es  un  contrasentido,  considera,  afirmar  que  lo  anterior

es  un  delito,  pues  sería  admitir  que  los  invasores  también

cometieron una conducta punible, con lo que  se les agregaria

otro suplicio.

El   documento   objeto   de   estudio   se   hizo   en   un   acto

grabado   con   plena   conciencia,   incluso   se   publicó   porque
actuaba  con  el  convencimiento  que  no   cometía  un  delito.

Simplemente  ofreció  obras  y  proyectos  lo   cual  es  1ógico  y

vá1ido para obtener votos,  como lo establece esta Corporación

en el radicado 48326 de  lO septiembre de 2017.

Páglna 25 de 89



PRIMERA INSTANCIA NO.  49761
LUIS A.  MONSALVO  G.

Seria  sul' gene7i's e  iría  contra  todo  estándar  considerar

este  acto  como  ilegal,  máxime  cuando  MONSALVO  GNECCO

no  contro1ó  si  votaron  o  no,  nadie  los  acompañó  a  votar,  lo

cual  contraría  las  reglas  de  la  experiencia  dado  que  quien

corrompe  se  asegura  del  sufragio,   criterio  esgrimido  en  la

decisión de s de marzo, rad.  43958.  Si el aforado obró de esta

manera fue con la seguridad de no cometer ningún delito sino

de cumplir un mandato constitucional.

El   acusado   conoció   el   conflicto   entre   los   dueños   del

terreno  y  los  desplazados  que  impactaba  los  intereses  de  la

víctima,    ubicándose    del    lado    de    estos,    quienes    se    le

presentaron  reconociendo  derechos  ajenos  y  en  procura  de
obtener garantías de una vivienda digna.

Lo  anterior  es  imposible  perderlo  de  vista  pues  fue  alli

donde  nació  el  compromiso  po1ítico.  Si  MONSALVO  GNECCO

hubiera hecho  acuerdos  con los dueños de los terrenos para

desalojar  esa  población  a  cambio  de  votos,  eso  sí  seria  un

comportamiento i1ícito.

Nunca hubo  intención  de  corromper  al  elector pues  fue

con la convicción invencible y política de cumplir un mandato

superior.  Es  evidente,  en  este  caso,  asevera,  la  ausencia del

elemento  corruptor dado  que  se juntó  la inocencia de  ambas

partes para defender el derecho citado.

EI    Fiscal    replicó    indicando    que    la   jurisprudencia

utilizada  por  la  defensa  no   es  aplicable,  ya  que   /{/  en   el

radicado 48326  se hizo alusión a un caso de un Senador con

relación   a  un   acto   de   elección   ajeno;   /t'¡'/  las  reglas   de   la
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experiencia que adujo se aplican cuando  se ha pagado por el

voto; y,  /ÍÍt'/ en este caso no se hacia necesario el cumplimiento

de la oferta.

Además,   se  cuenta  con  una  promesa  electoral   a  los

desplazados  de  tenerlos  en  un  lugar  en  el  que  no  pueden

estar    olvidando     que     en     la    sentencia    T-946-2O11     se

protegieron dos derechos,  el de las víctimas y el de propiedad
ordenando el desalojo, aspecto que conocia el acusado.

La  defensa,  por  su  parte,  estimó  que  aseverar  que  los

desplazados   fueron    engañados    es   violar    sus   garantías,

revictimizarlos  e  ir  en  contra  de  su  dignidad.   La  realidad

indica  que  un  candidato  los  puede  visitar  donde  ellos  están

para  diseñar  una  política  pública.  Quien  tiende  la mano  no
comete  delito.  Se impone una ponderación  de  derechos  en  la

tipicidad   de   lo   cual   se   deriva   que   no   se   configuran   los

elementos del tipo.

CONSIDERACIONES DE LA CORTE.

1. Competencia.

La   Sala   Especial   de   Primera   lnstancia   de   la   Corte

Suprema  de  |Justicia  es  competente  para  proferir  sentencia

dentro del proceso adelantado en relación con LUIS ALBERTO

MONSALVO  GNECCO,  de  conformidad  con  el  artículo  235-5

de  la  Carta  Política,  modificado  por  el  artículo  3O  del  Acto

Legislativo    OOl    de    2018,    que    radica    en    esta    Sala    la

competencia   para  juzgar,   previa   acusación   de   la   Fisca1ía
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General    de    la   Nación,    entre    otros    funcionarios,    a   los

gobernadores departamentales.

Exigencias para condenar.

Acorde  a lo  preceptuado  en  el  artículo  7O  de  la  Ley  906

de  20O4,  para  proferir  sentencia  condenatoria deberá  existir

convencimiento de la responsabilidad penal del acusado, más

aJ.1á de toda duda.

Armónicamente, el artículo 381  ¿bz-cZem estatuye que para

condenar  se  requiere  conocimiento  más  allá  de  toda  duda

sobre  el  delito  y  la  responsabilidad  penal   a  partir  de  las

pruebas  debatidas  en  la  audiencia  de  juicio  oral,  las  que
deben   ser   apreciadas   en   conjunto   siguiendo   los   criterios

establecidos para cada medio de convicción.

Atendiendo   estos   presupuestos   la   Sala   asumirá   el

examen de las pruebas vertidas en el juicio oral,  con el objeto

de   establecer   si   el   delito   por   el   cual   fue   acusado   LUIS

ALBERTO  MONSALVO  GNECCO  y  su  responsabilidad  penal,

se ha11an acreditados más allá de toda duda.

Como  quiera  que  en  este  caso  se  imputa  el  delito  de

corrupción  al  sufragante,  la  Sala  se  pronunciará  sobre  el

contenido y alcance  de  sus  elementos,  luego  determinará los

hechos   fácticamente   probados   y,   por   último,   analizará   el

acervo probatorio en conjunto de cara a las reglas de la sana

crítica,  para establecer  si  concurre  el  grado  de  conocimiento

requerido para condenar.
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Del delito de corrupción de sufragante.

Es  definido y  sancionado  por el  artículo  390  del  Código

Penal,  y  en  consideración  a  la  fecha  de  ocurrencia  de  los

hechos,  la  pena  a  aplicar  se  incrementa  en  razón  de  la  Ley

890 de 2OO4:

ARTÍCULO  39O.  CORRUPCION  DE  SUFRAGANTE.  EZ  que  prometa,

pague  o  eníregue  dínero  o  dádiua  a  un  ciudadarLo  o  a  urL  exlrcmjero
hab{1í.fado por la leg para que consigne su uoto en fauoT de de±errrina,do
candidctio,  partido  o  corri,er[±e  poZí±ica,  uote  en  blcmco,  o  se  abstenga  de
hacerlo, i:ncurri:Tá en prisiórL de c"arenta g ocho (48) a noue"±a (9O) rrLeses

g  m:utia  de  cierTfo  trei:n±a  y  tres  punto  treirt±a  g  tres  (133)  a  setecieníos
cincue"±a, (75O) salarios mírimos legales mensuales uígen±es.

En  igual pena  incumrá.  qu.ien  por  Zos  r"isTrLos  medios  obterLga  erL
plebisctio,  referendo,  corLsu11a popular o reuoca,±oria del mandctio votacj,ón
en determirLado serúido,

El sufragarie que acepte Za proTnesa,  el dinero o l.a dá,diua con los
fimes señalados en el ínciso primero, tncurrirá. en prisión de urLo (1 ) a dos
(2) años.

La pena se aume"fará de una tercera parte a, la, mi±ad cuando la
conducta sea realizada por un serui,dor público.

El   contenido   y   alcance   de   sus   elementos   los   tiene

determinados la Sala de Casación Penal, así29:

(i)  La  conducta  se  tipifica  cmarLdo  el  agenle  en  cuc,lqiJiera  de  l,as
acci,ones  derLotadas,  en  sus  distirtios  uerbos  rec±ores  -promete-paga  o
erirega dirLero o dádiiJa-, para, corL esa uía,, desrLsturaZizcLT la ti,bertad del
uoto  g  socaucLT  l,a  autonoT"Ía  del  elec±or,  corL  el  propóst±o  de  obtener  eZ

fauorecirrie"fo por deterrrirLado candidcúo, o para que depostie su uoto en
blarLco o se abslenga de hacerlo.

(ii)  El  reproche  de  ese  acci,onar {IÍctio  tiene  su  razón  de  seT  en  l,a
preseruactón deZ sufragio,  defimído  coTrLo  el instrumerúo para «configuraT
las  i:nstiíuci;ones  esta±ales,  formar  la  uol,untad  polí±ica,  y  rrLa,rúener  el

29  CSJ  AP947-2O18,  rad.   43958;   CSJ  AP8303-2017,  rad.   44838;   CSJ  AP58O3,  rad.
AP5803-2017, ra.dI  48326;  CSJ AP3954-2O14,  rad.  36967,  entre otras.
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sistema democrd±íco,  a traués  de  deci,siones legí±imas  y  uincml,ar,fes que
resiJllarL necesa:rins para siJ, sosterimierúo».  De  ahí. que l,a protección del
referido bien ju,Tídico  se justifica en tarúo  esa costumbre potítica,,  de tarL
gra1)e  OaJ,rTenci,a  en  nuestro  eriorrLO,  SOcai)a  g  erosiona  l,oS  PílareS  que
susterian el carácter democrójíco de nLi.estro modelo de Estado, en c"a,nlo
compTometen  la  fortaZeza  del  proceso  elecloral.  El  repudio  resutía  más
euiderúe  si  se  mi:Ta  que  en  el  desmedido  afá.n prosetifista,  se  acude  a
ciiJda,danos  claramenfe  desprotegidos,  marginados,  necesi,ta.dos  y,  por
qué  rLo  deciTlo,  igrLorarLfes  g  en  corLdi.ciórL  de  mcLrifiesta  ma,rgtnatidad,
para   alcanzar  así   el  fcwor  femenfido   de  l,os   elec±ores,   TTLerced   a  la
preberLda cor"ptora.

Así rrismo,  tiene dicho la Corporación que l,a actiui,dad que resulta
objeto  de  reproche  penal,   sue1.e  caraclerizarse  por  su  realización  de
rn,cLnera coe±á,nea con los corricios, en el tugar donde la persona ejerce su
derecho al uoto.

(iii)   No  consttiuüe  ac±o  de  cot"pción  aZ  elec±orado,  la  ac±iui,dad
proseti+ista desprouista de c"alquier condi;cionaTrie"±o del uoto, fiJeTa deZ
c'ertaTnen  elec±oral,   en  forma  permcmerúe  g  por  demá.s  generalizada,
ínsistiéndose  que   siempre  g   cu,ando   euo  rLo  implique   condicionar  el
sufragio,  coaccionar  o  comprometer  o  coartar  el ejercicio  deZ derecho  de
eZegir libre mertie.

(iu) Aquellos rrLecarLi,smos d,e los que se uaZen algunos potÍ±icios paTa
tograT eZ afecto g hasta l,a grattiud de los uotarúes, 1,o cual, euerúua,lmerT±e,
podTia uerse reflejado en los resulfados de Zas uma,s,  siem:pre que rLo se
corLdí.ci.one la ert±rega deZ regalo a la er"j,sión, del uoto,  o que r\o se e"gañ.e
a, l,os i,twtiados ri se l,es someta a coacción o comprorrisos tndebidos que
coa:rterL eZ clerecho a elegír tibremerúe los  ca.ndida.tos o TrLoLriiTLj.er[1os de su

prefererLcia, resullen ser conducfas socia1.merúe permitidas, refrac±arias a
escruti"ios de tipo penal.

Eristen vÓ1idas  estrstegias  electorales para grarLjearse  el a,fecto  g
la gra±ifud de los uota"fes, lo cmal podria uerse reflejado en los resulíados
de lns umas  [. . .] siem:pre g cuarLdo rLo haga corLdiciorLarrierúo algurLo a la
errisiórL del voto.

Las    promesas    polüicas,    por    ej.    1.a    excauaciórL    de   urL   pozo
subterráneo  para la  obterLaón  de  a.gua  potable,  rLo  serian  contrari,as  al
ordenarri,erúo juridico pu"üiuo,  si se tiene en cuenta qu,e es lógico que en
sus  campañas  los  potüicos  propongan  a  la,  com:u"idad  sctiisfcLcer  sus
necesiidades,  a tTa,iJés  de  proyecíos  de  ínfi-aestrustura  clue  solo  podrian
lleuarse a, cabo si son elegidos.
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Los verbos rectores  del ilicito  en  su  acepción  natural  de

acuerdo  al  Diccionario  de  la  Real  Academia  de  la  Lengua,

significan:   /{/  prometer:  obligarse  a  hacer,  decir  o  dar  algo;

asegurar la certeza de  lo que  se  dice;  esperar algo  o  mostrar

gran  confianza de  lograrlo;  /{¡/ pagar,  dar  a otro,  o  satisfacer,
lo que se debe; y,  /{]-i'/ entregar,  dar algo a alguien, o hacer que

pase a tenerlo3O.

En   la   descripción   tipica   del   ilícito   se   encuentra   la

palabra   cZácZt'ucz,   la   cual   incluye   dentro   de   su   significado
nativo,   de   acuerdo   con   el   mismo   texto   de   referencia,   el

intentar o pretender cohecho o soborno31.

Especificamente, el diccionario del español juridico -de la

Real   Academia-   asimila   la   cZád¡ucz,    en   materia   penal   al

beneficio  o  ventaja  de  cualquier  clase  sea  patrimonial  o  no,

que  obtiene la autoridad o  funcionario público  en  el delito  de
cohecho,  en  provecho  propio  o  de  un  tercero.  Puede  ser  un

beneficio  directo  o  indirecto  pero  de  entidad  suficiente  para

mermar su libertad en el caso del delito estudiado.

La  Sala  de  Casación  Penal  ha  establecido  dentro  de  los

delitos  relacionados  con  temas  de  corrupción,   el  elemento

dádiua equ±palado a un  beneficio, utitidad o regalo, de \o que

se puede inferir que puede ser patrimonial o no32.

De  ahi  que  al  valorar  este  ingrediente  es  importante

tener   en   cuenta   su   naturaleza  y   relevancia,   es   decir,   la

3O  Cñ-.  httDs: / /dle.rae.es/dádiva?m=form.  Consultada.-  1O  de julio de  2O20.
3L  lbidem.
32  CSJ  AP947-2018,  rad.   43958;   CSJ  AP83O3-2017,  rad.   44838;   CSJ  AP58O3,  rad.
AP58O3-2O17,  rad.  48326;  CSJ AP3954-2O14, rad.  36967, enti+e otras.
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capacidad  de  motivar la actuación  de  otra persona  asi  como

su relación causal entre ésta y el acto a realizar.

Una    mirada    en     el    derecho    comparado     a    nivel

latinoamericano,  enseña  que  la  corrupción  al  sufragante  se

equipara  a  una  especie  de  soborno,   siendo  reprimido   con

sanción pena1:

«f.   SoboTTLos.   Se  com,ete   es±e   del:tio   cuarLdo   se   soticila  diTec±a  o

indireclamerúe el uoto de algi;m etec+or,  o  se Ze i,nduce  a la, abstención a
ccm.bio  cle  recompensas,   dádíuas,   rer"neracj,orLes  o  proTnesa,  de  l,as
mz-smc¿s.

E,cisten diuersos  tipos  de  deli±os  que  ti,enen corno firLalidad irLfluir
sobre el voto det elec±or, pudiendo ser los medi;os para lograr este objetíuo
tarúo el soborrLo corrLo la coacciórL. De hecho, ambas conducías se regulan
a menudo  d,erT±ro deZ rnismo dettio,  como es el c-cLso  (ari.  152.R deZ CE) de
Costa Rica. y (arts.  171.6 g  173.15 de la LE) de Repúbtica Dorriric:ana33.»

Determinado   el   marco   teórico   conceptual   del   delito

analizado,  se  definirá  el  supuesto  de  hecho  demostrado  y  el

contexto    constitucional    de    debate    en    relación    con    la

población  desplazada  asentada  en  un  predio  de  propiedad

privada en Valledupar.

Hechos íácticamente comprobados:

Antes   de   abordar   el   aná1isis   de   la   tipicidad   de   la

conducta  atribuida,  la  Sala  procede  a  concretar  los  hechos

fácticamente  relevantes  demostrados,  incluirá  el  contexto  de

discusión en punto a los derechos en pugna en relación con la

33  F`ernández  Segado,  Francisc'o  y  Martinez  Porcayo,  |J.  Femando  Ojesto.  Tratado  de
Derecho   comparado   en   América   Latina.    Intemational   IDEA   -Instituto   para   la
Democracia y Asistencia Electora1.  Estocolmo,  Suecia:  2OO7.  Pág.1019-1O174.
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población   desplazada   asentada   en   terrenos   privados   de
Valledupar, en particular en el que da cuenta el proceso.

LUIS  ALBERTO  MONSALVO  GNECCO,  en  los  comicios

de  2011  a la Gobernación  del Cesar,  en  calidad de candidato

realizó   actividades   proselitistas   en   diversas   zonas   de   la

ciudad34, entre e11as en la invasión Tierra Prometida35 ubicada

en   predios   de   ÓSCAR   ÁLEX   GUERRA   BONILLA36.   En   su

desarrollo  suscribió  varios  documentos,  al  menos,  tres:  en

Guasimales,  Emanuel y Tierra  Prometida,  en  relación  con  la

última e116  de  octubre  de  2011, junto  a un  grupo  de  líderes

de la comunidad se comprometió, a:

(i) «mcmlenerlos quietos y pasiuamente en  dicho inmueble
ocupados por eLlos,  en los terTenos del señor ÓSCAR GUERRA

BOJVtLLA,,,  en  el  cual  estaba  asentada  la  invasión  ilegal;  /{Í/

Lnc+rilrlos en el tt[. . .] programa de gobiemo [. . .] en, el proyec±o d,e

construcción de las uiviendas dignas requeridas en este secíor
igualmertie,,; y, (üi) ttaca±aT de manera prioritaria en rri gobiemo

l,as   sertfencj,as   judiciales   de   Zos   dif:eretT±es   Juzgados   de

Valled:upar  que  ampaTaron  los  derechos  fiJ,ndamentales  a  l,a

riuienda digna de los oc"paries de este sector».

Textualmente  en  el  documento  aportado  se  consignó  lo

siguiente :

«Valledupar,  16 de octubre del 2O11

BZ  suscri±o  LUIS  ALBBRTO  MONSALVO  GNECCO,  Tnagor  de  edad,
ideriificado como aparece al pie de mi ftma,, en ri catidad de candidctio

34  C/r.  Estipulación  NO.  14.  Videos denominados  «bczm'osw y ffLÜ-s,'fcz».
35   C/r.   Bstipulación   NO.   2.   «Visita   del   candidato   MONSALVO   GNECCO   a   sectores
invasores». Título del documento:  wLq'sttc¿Ü.  Folios s y g del cuademo de estipulaciones.
36  C,.  Estipulación  NO.  3.  Folios s y 9  ¡lbt'dem.
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a la Gober"ción del Cesar para, el periodo corLsttiuciona12O12-2O15, por
medío   del   preserúe   escrifo   qu,e   aulerúicaré   en   not,aria   púbtica   me
comprometo  con  Za  comurridad  del  barrio  tierTa  prorn,eticla  y  la  jurúa
dírecfiua  deZ TrisT"o  a  cumplirle  el  compromiso  de  marúenerlos  quiela  g
pasiuame"±e  en dicho  i:nmueble  oc"pados  por ello[s]  erL los tetTenos  del
señor  [Ó]SCAR  GUERRA  BONILLA,  les  prometo  que  en  rri progrcmn  de
gobierm  al  i:nclui;rl,os  en  eZ  proyec±o  de  construcción  de  las  viuíerLdas
digmrs requerida en este sector igualmerúe, acataré de m,arLera prioriíana
en mi gobieriw las  serúencia.s ju,diaales  de tos  difererties Juzgados  de
Valledupar  que  am:pararon  l,os  derechos  fiJndamerúaZes  a  la  uiui,enda
digna  de  los  ocuparies  de  este  sec±or.   Por  su  parte  los  Zíderes  que
repTeserT±a[rL]  la  com:unida,d  de  este  secíor  se  com:prometen  de  mcrnera
unárrime  c:on  siJ,  uoto  g  el  de  toda  l,a  corTmrridad  a  rri  elecci.ón  corrLo
gobemador  Zo  aJ,al  se  hcLrá  fren±e  a  una  ascm,blea  gerLeral  doyLde  se
enaJ.e"±re   reurLida   la   cormnida,d   de   este   sec±or.   De   igual   ma:nera
comprometemos   a   rTuestro   aspiTatúe   al   corL[cJejo   MARTHA   FABIOLA
FIGUEROA   FERNÁNDEZ   al  con[c]ejo   rmnicipa,l  para  que   gestiorLe  las
necesidades priortiarias de esta comu"j,dad.

Para. corLstanCia. Se firma

LUIS ALBBRTO MONSALVO GNECCO
CC
Ccmdi,dctio a l.a Gobernación

F`i,TTrba Jurúa Di,Tectiva Prouisionn,1 Barrio TierTa Prometida».

[...]37

Los representantes de la comunidad BLANCA VANEGAS

MÁRQUEZ,    MARTHA    MONTERO    VARÓN,    MARTHA    LUZ

AROCA,   CELIS  GÓMEZ  MERCADO,   CLARIVEL  MOLINARES

S.,  EDUBILIA MERCEDES CÁCERES,  EDITH IJOHANAA GIL y

MARÍA    ROiJAS    HERNÁNDEZ,    firmantes    del    documento,

estaban habilitados para votar en las elecciones locales, dado

que   tenían   inscritas   las   cédulas   en   diversos   puestos   de
votación  de  la  capital  del  departamento,  asi  como  MARTHA

37   C/r.   Estipulación   NO.   5.   Los   representantes   de   la   comunidad   fueron   BLANCA
VANEGAS   MÁRQUEZ,   MARTHA   MONTERO   VARÓN,   MARTHA   LUZ   AROCA,   CELIS
GÓMEZ   MERCADO,   CLARIBEL   MOLINARES   S.,   EDUBILIA   MERCEDES   CÁCERES,
EDITH  JOHNAA GIL y  MARÍA  ROJAS  HERNÁNDEZ.  La cédula de  BERLYS  MENDOZA
ALVIS no correspondia,  según certificado soporte de la estipulac`ión.
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F`ABIOLA    FIGUEROA    FERNANDEZ,    habitante    de    Tierra

Prometida y candidata a la duma municipa138.

En    Valledupar,    desde    el    año    20O8,    la    población

desplazada  víctima  de  la  violencia  ocupó  ilegalmente  varios

inmuebles,   entre   ellos,   los   de  propiedad   de   ÓSCAR  ÁLEX

GUERRA      BONILLA      y      ALBERTO      PIMIENTA      COTES,

constituyendo   asentamientos   de  invasiones   ilegales.   En   el

primero,  estaban  las  comunidades  denominadas  Emanuel  y
Tierra Prometida,  y,  en  el  segundo,  Guasimales,  Brisas de  la

Popa y Cerros de Pimienta, respectivamente, entre otras.

En    Tierra    Prometida    vivían    aproximadamente    800

familias  que  buscaban  una  solución  de  vivienda,  las  que  en

su mayoria contaban con dos personas adultas para votar en
las  elecciones  locales   de  ese   año,   estaban   en   condiciones

extremas      de     vulnerabilidad39     y     bajo      la     protección

constitucional al derecho a vivienda digna40.

El      11      de     noviembre     de     2O11,     LUIS     ALBERTO

MONSALVO  GNECCO  fue  declarado  electo  como  gobernador

del  Cesar para el  periodo  de  2012-201541,  tomando  posesión

del cargo el  lO de enero de 201242,

Los invasores debido  a los trámites policivos de  desalojo

realizaron  manifestaciones y caminatas a mediados de  2012,

reclamando vivienda digna y el cumplimiento de lo prometido

en  el  documento  de  16  de  octubre  de  2O11,  al  punto  que  su

38  C/r.  Estipulación  NO.  6.  Folios  11  ¡lb,'cíerri.
39  C/r.  Estipulación  NO.  8.  Folios  12  a 81.  Jbt`c!erri.
40  C/r.  Estipulación  NO.  7.  Folios  12  a 81.  Jb,'c!em.
4l  C/r.  Estipulación  NO.  9.  Folio 9O  ¡'b¡'c!em.
42  C/r.  Estipulación  NO.   1OI  Folio  89  {'bi'ciem.
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abogado  ORLANDO  DÍAZ  ROiJAS  manifestó  en  reunión  de  2

de  junio  de  2012,  en  la  que  participaron  los  lideres  de  la

comunidad que firmaron el texto citado  (hecho estipulado),  lo

siguiente :

«[. ..J Al gobemador ustedes le dieron el uoto y hog está [éJl hacie"do
todas   las   díligencias   pertinen±es   para   sacarlos   de   aqu:í   [.,.]   Él   se
comprometió  con ustedes  a  darles  uiúerLda,  digrLa  g  hag  un  documerúo
escrtio, que él dijo que rLo haría "ada en contra de ustedes [. . .]»43

LUIS ALBERTO MONSALVO GNECCO,  como Gobernador

del Cesar asignó fondos del presupuesto, en cumplimiento del

programa de vivienda «Techo cz sczJL,o»q4.

En  consecuencia,  en  la  administración  de  MONSALVO

GNECCO,   se   11evaron   a   cabo   actuaciones   administrativas

conjuntas    con    otras    entidades    como    el    municipio    de

Valledupar   y   la   Unidad   Administrativa   Especial   para   la

atención  y  reparación  integral  de  las  victimas  tendentes  a

garantizar una vivienda digna a los residentes de los sectores
de  invasión,  entre  estos,  a  los  habitantes  del  sector  Tierra

Prometida,   en   cumplimiento   del   Programa  tÍTecho   cz  sczZz,o,,,

fines    que    concordaban    con    lo    decidió    por    la    Corte

Constitucional en T-946-201145.

De   cara  a  estos  hechos  jurídicamente  relevantes,   es

necesario    deteminar    la    problemática    de    la    población

desplazada     por     la    violencia     en     estado     de     extrema

vulnerabilidad,   asentada   en   el   terreno   de   propiedad   de

ALBERTO  PIMIENTA  COTES,  es  decir,  Guasimales,  Altos  de

43    C/r.    Estipulación   NO.    11.    CD   rotulado   como    «corripJemerifcza'Óri   c!enu7icl'a  penczZ

GoberTmdor del Cesar, pruebas audio».
44  C,.  Estipulación  NO.12.  Folios 91  a  lO5  ,'b,'c!em.
45  g` }.  Estipulación  NO.13.  Folios  lO6 a  151  ¡lb,'dem.
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Pimienta,  Brisas  de  la  Popa y Be11o  Horizonte,  población  que

buscó 1a protección constitucional, hechos que si bien no son

investigados  en  esta  actuación  su  comprensión  jurídica  es

relevante para este caso.

En  efecto,  el  conflicto   se  extendió  a  los  invasores  del

inmueble  de  ÓSCAR ÁLEX GUERRA  BONILLA,  esto  es,  Tierra

Prometida y Emanuel,  entre otras,  situación probada con las

estipulaciones  NO.  7,  8  y  1346,  y  los  testigos  F`REDY  MIGUEL

SOCARRÁS  REALES,  ex alcalde  de Va11edupar,  periodo  2012-

2O15;   MARTHA  FABIOLA  F`IGUEROA  F`ERNÁNDEZ,   lider  de

Tierra  Prometida;  ELEUTERIO  GARCÍA  POVEDA  y  MARTHA

EUGENIA MONTERO VARÓN, habitantes de esta invasión.

La situación  se prolongó más al1á del año 2011  pues los

terrenos      siguieron      ocupados     por     asentamientos      de

comunidades    en    estado    de    vulnerabilidad,    entre    estas,

Guasimales  y  Tierra  Prometida,  incluso,  algunos  ocupantes

abandonaron  por cuenta propia los  asentamientos  sin  lograr

la protección del derecho de vivienda digna.

Dentro  de los  anteriores hechos  probados,  es  pertinente

determinar  las  circunstancias  en  las  que  se  profirieron  los

fá11os  de  tutela  que  reconocieron  derechos  fundamentales  a

los   invasores   del   predio   de   ALBERTO   PIMIENTA   COTES,

porque se reitera, es aplicable a este caso.

46  C/r,  Estipulación  NO.  13.  En  uno de los  soportes de esta,  se encuentra el acta de  15-
O1-2015,  seguimiento  de  la tutela T-964-2O11  -incidente  de  desacato  2O12-OO16O-00,
construcción   de   albergues   temporales   invasiones   Emanuel,   Tierra   Prometida   del
municipio de Valledupff.
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Contexto de los fallos de tutela

Para el momento en que se suscribió el documento de  16

de  octubre  de  2O11  en  el  que  se  consignó el  compromiso por

parte  del  acusado,   se  habían  emitido  dos  fá1los  de  tutela
relacionados con los predios invadidos de la finca la Sabana l

de    Propiedad    de   ALBERTO    PIMIENTA    COTES,    esto    es,

Guasimales,    Brisas   de   la   Popa   y   Cerros   de   Pimienta,

ocupación que databa de octubre de 2008; hechos que si bien

es  cierto  no  fueron  objeto  de  investigación  por  tratarse  de

invasiones distintas,  se reitera,  la situación  fáctica y jurídica

fue similar a la que es objeto de este juicio, por lo tanto es útil

su evocación para la solución de este asunto.

Previo  a  la  interposición  de  la  acción  constitucional  el

dueño del terreno instauró una acción policiva de lanzamiento

por ocupación de hecho en la Alcaldia de Va11edupff, el 25 de
noviembre  de  2OO8,  dentro  de  la  cual  se  había  ordenado  el

desalojo de los invasores para el 6 de abril de 2O 11.

Los accionantes eran  cerca de sOO  familias invasoras de

los predios Guasimales, Altos de Pimienta y Bello Horizonte 2

en  Valledupar,  en  su  mayoría  desplazadas  por  la  violencia,

quienes     reclamaban     la     protección     de     los     derechos
fundamentales de vivienda digna, salud y vida. Acción dirigida

contra la alcaldia de esa ciudad y la Gobernación del Cesar.

El  entonces  alcalde  de Valledupar  con  la Resolución  NO.

OOOSO5  de 4  abril  de  2011  suspendió 1a práctica del desalojo,

tras la presentación de la acción de tutela.
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El señor PIMIENTA COTES, como tercero interviniente se

opuso   y   solicitó   seguir   adelante   con   el   desalojo.   Pidió   1a

protección   de  la  población   desplazada  sin   desconocer  sus
derechos como propietario del predio ocupado.

Los jueces constitucionales ampararon a los accionantes

con fundamento en los siguientes argumentos:

« 1.  EZ Ju2;gado 2O Ciuí1 cl.el Circuifo de esa. ciudad,  rad.  2O11 -OO145-

OO,  eZ  14 de  abríl de 2011,  concx3dió la tutela de los  derechDs  a, uí,Lrienda
digna;  ordenó  al  alcalde  de  ValledupaT  rnci.rLtener  la,  suspensión  de  l,a
tiligerLc¿a de  desa,lojo  de los predios  derLorrirLad.os  Guasimales,  Allos  de
mmie"±a g Bello Horizortie ordenada. en Resolución OOOSO5 de 4 de a,brü
de  2O111msta  ta"lo  rLo  se  haya.  logrado  una  solucíón  defir[tiiua  a  la
problemática de ui,ui,erLda de los accionantes a. traués de la reubicación u
otTa solución que les  garariice  su  derechD furLdaTrLerial  a uri.a  uiuienda
digna;  ordenó  al alcalde  de Vauedupar g  al gobemador,  procediercLn,  si
aún rLo  lo  habícm hecho,  erL un térmim  máJcimo  de  lO  días,  contados  a
pcLriír de 1.a rLotificacíón de Za seriencia,  a c`onformar corri±és m:uricipales
g  departamerúales para la atención irúegral de la pobla,ciórL despZazada
del m:u"icipio de Va{1edupaT con el objeto de establecer Zos progra,mas g
rnec-a"ismos de reubicacrión y estabilización ecorLómica de los accj,ona,rT±es
desplazados que  ocuparL 1,os predios  y,  en partic"lar,  que  se l,es ofrezca
uiuierLda digrLa,; negó la pretensiórL del Defensor del Puebl.o RegiorLal Cesar
de  ex±ender los  efectos  de la acción de tuteZa  a todas l,as personas  con
calidad de desplazados que oaJ,pan los predios arúes me"cionados; negó
la  pretensión  de  ordenar  al  alcalde  y  gobemador  la  apTopíacíón  de
pa,Ttidas   presupuestales   tendierúes   a   sol,ucionar  la   problemá1ica   de
uiui,erLda de l,os ac'ci;onan±es,,.

Como la decisión fue impugnada la segunda instancia,

sostuvo :

«2.    La    Sala    Ciri1-Fami,li,a-Laboral    del    Tribunal    Superior    de
Va{1edupar,  el  lO  de fiinio  de  2O11,  rad.  2O  OO131   O3  OO2  2O11   OO145
O1,  confirmó  la  serúencia  impugrLada  g  a,dicionó  que,  en  un  pZazo  rLo
rrLagor de  3O días,  la alcaldía de VaIledupa,T riformara por escrilo  a Zas
persorLas   ubi,cadas   en   eZ   predio   qu,e   rto   fiJeran   consideradas   aún
desplazadas   por   la   uiolencia,   las   políticas   públicas   destinaclas   a
gcrTartlizar   eZ   acceso   a   una   ui.ui.eyLda   digrLa   de   i.rúerés   soaal   g   los
procedirTúerúos   g   requistos   a,   aJ,mplir   para   seT   ínclui,dos   erL   estos
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programns.  AdemÓ,s,  deberá, ínformar  a, la Agencia,  Presidenci;aZ para la
Acción  Socíal  u  l,a  CoopeTación  lrL±emacional  «Acción  Social,,  para  que
eualúerL si esta,s personas se encuenfran en si+uación de desplazarrie"±o
forzado     y     iJerificado     lo     a"ferior,     ordenar     el     correspondier[±e
dtligenciairiertlo del RUPD, pci,ra, que pueda,n t,ener acceso a cada una de
l,as ayudas hJJ,mcmtia,rias a que tengan derecho».

La   acción    de   tutela   fue    seleccionada   en   la   Corte

constitucional, la cual decidió:

«3.  El  16 de  diciembre  de  2O11,  la Corte  CorLsttiuciorLa,l,  en T-946-
2O11,  fa{1ó  lo  siguierie:    Conftmó  parcialmerie  los  fallos  arúeriores  -
concedió eZ derecho fundamerúal de vi,uienda, dígrLa de los acc'ionarúes g
de  todas  las  persorLas  en  stiuacj,órL  de  desplazam:ie"±o  forzado  que  se
erL"erúrcm aserúada,s en el predio denom:inado IJa, Sabana l, ubicada en
ta  uereda  Los  CoTTriJws  de  Tama,ca1-;  orderLó:  a  l,a  AgerLcia  Presi,dencj,aZ

para  la  Acción  SociaZ  g  la  Coopera,ción  lriemaci;onal,  en  un  plazo  no
superior de 20 días, la realización de un c'enso de fam:itias aserúadcl,s erL
eZ predio IÑ Sabana l con el fim de identificar quienes reúrLerL la condiciórL
de personas  desplazadas por la Lriolencia,  de  ac"erdo  a los paTá,metros
establecidos en la jurispruderLcia constitucional;  al al,calde de VaIledupar
l.evcL"faT 1,a siJ,spensión de la ditigencia de desalojo fijada por l,a irLspección
7 de Policía de la Casa de l,a Justí,cia de la Neua.da de VatledupaT sobre el
i"m:ueble urbano denorrinado IJa Sabana 1. En conseaJ,encia, culrrinado
el  censo  cj:±ado  proced.erá.  a  fijar  urLa  "ueua  fecha  para  efec±uar  la
düigerLcia, de desalojo que rLo podrá exceder 2O dí,as, notificando para eLlo
a  la.s  personcis  que  ocupan  el  ínm:uebl,e  en  men,ci,ón  corL urLa  arúelación
mírima de  15 dí,as a la. fecha preuísta para eZ desalojo; a la a,lcaldía, a Za
gobemacíón  g  a  la  Agencia  Presi,denciaZ  para  la  Accj,ón  Soci.al  y     la
Cooperación lriernaáonal, derúro de los 2O días siguientes, gara"ice un
albeTgue prouisional a. todas las personas despla,zadas  asenfadas erL el
predio  IJa  Sabana  l,  sin im:portar  que  rLo  hauarL  acudi,do  a  la preserúe
acción  de  tuteZa  erL  cxilidad  de  accionarúes,  hasta  tarrio  adeZa:Júen l,as
gestiones  ídórLeas  g  necesarias  para  que  en un térT"ino  inferior  a tres
Tneses,  si  existe  un  plan  de  uiL,i,enda.    para  la  población  desplazada,
derúro   de   l,os   plarLes   de   desarrol,lo   T"irLiapales   y   departarn,ert±a,les,
tncluya a l,os  a,cci,onanles en el Trismo g  en caso  de que rLo exísta,  en el
térrnj,no de 6 rrLeses,  se deberá adoptar un pla;n murictpal de real:ización
pleiw  del  derechD  de  uiuí,enda  digna  que  se  incorpore  a  los  plcmes
murricipales g depariarrLenfales d,e desarro{1o, paTa lo c"al l,as respec±iuas
aulorida.des rT"rrictpales, departamerúales g nacionales, deberá,n di.señar
g ejecu:±aT todas l,as medi.das a su alcance con la firLalidad de  soluciona,r
el probZema  de  uiuienda plaJúeado  con  Za  ocupacíón  del  irm:ueble;  a la
AgerLcia Presi,dencial para la Acción Social y ta Cooperadón lrtiernacLonal
que, urLa vez c"l.rriyLa.do  el cerLso ordenado,  erL un térririrLo irLfierior de tTes
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meses    ualore   l,as    condi.ci,ones   de    uul.nerabi,tidad   de   las   personas
ase"ladas en et predio g determine el estado acíual de l,as ayudas coTrLo
víctimas  de  desplazamiento forzado,  para  que  a,d.el,arúe  g  concluya las
acciones  necesarias en orden a que  se l,es  gararL±íce  eZ acx=eso  eflec±iuo  a
l,os  planes  y  programas  de  cLlencj,ón  g  esta,bi:lización  a  tos  que  tierLen
derecho.  Esto  íncluye  el  ofrecerles  una  sol,ución  deftrifiua  mJ3dianle  la
ejecución    de    programas    de    estabitjzación    socioecorLórrica    que    se
tncorporen  a  los  planes  de  desarro{1o  rtm"icipa.les  g  departamert±ales,
hasta  ta,nto  las  condiciones  que  dieron  origerL  a  la  IJulneración  de  sus
derechos fiJ,ndamerúales desaparezcarL; a Za al,cal,día de ValledupaT en un
pZoizo  rLo  rrmgoT  de  3O  días  informe  a  cada  una  de  l.as  persona,s  que
ocupcLn   el   predío   La   Sabcma   l   g   que   rLo   oste"ÍarL   Za   calidad   de
despZazados       por   la   uiolencia,   cudles   son   lns   potíficas   públicas
murúcipales,  departamerT±ales  o  nacionales  destinadas  a  gararúizar  el
acceso a urLa utridad de uiuierLda d,e iirierés social g lJJs procedimientos y
requisí±os  que  deben  cumplir  para  seT  inclui,dos  en  estos  programas  -
tenj.endo en c"erT±a que de"Íro del grupo de personas pueden enco"±rarse
sujetos de especial protección consttiuciorLal».

En  síntesis,  la  rczt¿o cZec¿cZertcZt' de la sentencia de la Corte

Constitucional estimó que:

1.  Si  bien  es  cierto  que  las  personas  desplazadas  son

sujetos   de   especial   protección   constitucional   debido   a   su

condición    de    vulnerabilidad,    no    es    posible    suspender

indefinidamente un proceso  policivo  por ocupación  de  hecho,

en   el   que   el   propietario   del   bien   reclamaba  los   derechos

legítimos  que  le  asistían  sobre  el  mismo,  con  mayor razón  si

una  vez  conociÓ  1a  ocupación  ocurrida  el  30  de  octubre  de

2008, quiso persuadir a los ocupantes para que abandonaran

el  terreno,  pero  como  no  lo  logró  presentó  la quere11a policiva

e125 de noviembre del mismo año.

2.  Por  lo  tanto,  no  resultaba procedente,  de  una parte,

suspender el desalojo por oponerse al principio de legalidad e

impedir el lanzamiento,  tal como  en  CC T-967-2009  se había

decidido ni, de otra, permitir que las personas asentadas en el
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predio  continuaran  ocupándolo  ordenando  su  reubicación  o

proporcionarles otra vivienda.

Argumentó,  en  concreto:  «SuspertcZer  un  ¿cznzczml'eri£o  ert

curso  tenderia  un  TnaiTÍo  de  apaTe"±e  legifimidad  sobre  una

conducla   ilegal,   por   más   apremicmtes   que   resulten   las
ctTc"nstci,ncias calam;jlosas e inconstitucionales coTno la d,e ser

uíc±ima del deljlo de desplazcmiento fiorzado47 ».

Al   valorar   las   condiciones   de   insalubridad,   la   Corte

Constitucional  reiteró  que  el  derecho  a la vivienda digna solo

se   satisface   de   manera   integral   cuando   concurren   dos

eventos:

«  (i) Los ttfiJlares del deTecho accedan materialme"±e a alojaTriert±os
transi±orios  o  a  uiuiendas  adecuadas,  esto  es,  úrrica,mente  c"anclo  las
persoms     desplazadas     se     encue"fTan     uiL)i,endo     erL     soluciones
habtiacionales dignas desti,nadas para ello; g (ii)...  se les hn gararttizado
a sus moraclores l.a seguridad jurídica de l,as tenencia.s de las Lriuí.erLdas.
Hasta  que  e{1o  rLo  oc"rra  el  Estado  ri,o  puede  erLlender  cesadas  sus
obtigaciones constifucionales en ma:±eria de uiuienda, g rmclho rnerLos, sus
deberes respecto de l,a protecciórL especial de l,a pobla,ción desplazada48».

Fue contundente en reconocer que el derecho del dueño

del  inmueble  no  implica  desconocer  el  de  vivienda  digna  de

los  desplazados,  ya  que  los  desalojos  no  deben  dar  lugar  a

que queden  sin vivienda, ya que  el  Estado ha de  adoptar las
medidas  necesarias  para  su  reubicación  o  proporcionarles

vivienda,  en  consecuencia,  emitió  una orden  para garantizar

dicho  derecho  a  los  desplazados  ubicándolos  en  albergues

provisionales,    sin    continuar   afectando   los    derechos   del

propietario del inmueble.

47  CC T-967-2009.
48  CC T-O88-2Ol l
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Además,   extendió   1a   sentencia   a   todas   las   personas

desplazadas  asentadas  en  el  predio  ocupado,  otorgando  al

mismo un efecto t-7iter comun¿s.

Interesa  precisar  en  relación  con  el  desalojo  forzoso  o

lanzamiento   por   ocupación   de   hecho,   que   al   tenor   de   la

Observación     General     NO.     8     del     Comité     de     Derechos

Económicos   Sociales  y   Culturales   de   Naciones  Unidas,   se

efectúen  en  contra  de  la  población  vulnerable  resultan  en

principio  contrarios  a las  normas  del  Pacto  lnternacional  de
Derechos   Económicos   Sociales  y   Culturales,   pero   solo   en

relación con los efectuados sin apego a la ley.

En   concreto,   la   observación   30   de   esa   normatividad

prescribe  que  la  prohibición  de  los  desalojos  forzosos  no  se
aplica   a   aque11os   que   fueron   efectuados   legalmente   y   de

acuerdo con las disposiciones de los Pactos lnternacionales de

Derechos Humanos.

Asi    entonces,    por    más    que    resulte    calamitosa    e

inconstituciona1   1a   situación   de   las   víctimas   del   delito   de

desplazamiento forzoso,  su situación no las legitima para que

en procura de solucionar su derecho a la vivienda violenten la

propiedad privada de otra persona, de suerte que su desalojo
es  imperioso,  como  también  lo  es  que  el  Estado  a  través  de

sus   entidades   territoriales  y   nacionales   les   garanticen   la

vivienda digna en otro lugar.

Conflictos   que   por   supuesto   en   un   Estado   Social   y

Democrático de Derecho como el nuestro,  deben ser resueltos
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ante las autoridades competentes dentro del marco del debido

proceso.

Según la Organización de Naciones Unidas, es:

NUn   principio   de   gobemanza   en   eZ   que   toda,s   l,as   persorLas,
i:nstinJ,ciones g e"tidades, púbticas y priuadas, irLcluido el propío Estado,
está.rL  sometidas   a  leges  que   se  pror"lgcLn  púbticamerie,   se  hncen
cumpliT  por  igual   g   se   aplicarL  con  índependencia,   además   de   ser
cornpatíbZes  corL l.as  normas  g  l,os principios  in±ernaciona,les  de  derechos
humarws.  Asirrrismo,  e,cige  que  se  adopten  medi,das  para  ga,rar[±izar  el
respeto  de  los  prirLcipios  de  primacía,  de  la  leg,  igualdad  aJtie  la  leg,
separación   de   poderes,   pariicipación   en  Za   adopcíón  de   decisíones,
legalidad, rLo a.rbtirariedad, u trcmsparerLaa procesal g legal»49.

Determinado  el  marco  legal  y  conceptual  del  problema

jurídico, la Sala procederá a examinar el caso concreto.

Sobre la configuración  de la conducta de corrupción
del elector

La  imputación  fáctica  se  contrae  a  que  LUIS  ALBERTO

MONSALVO   GNECCO,   durante   la   campaña   electoral   que

desarrollaba en  su aspiración  a la Gobernación  del  Cesar en

2011,  realizó  actividades  proselitistas  en  la  invasión  «Ti'errcz

Promef¿cZci,,  de  Valledupar,  ubicada  en  el  predio  urbano  de

propiedad  de  ÓSCAR  ÁLEX  GUERRA  BONILLA.  Lugar  en  el

que   vivían   800   familias,   entre   ellas   desplazadas   por   la
violencia que buscaban solución de vivienda, y quienes en su

mayoria contaban con dos adultos aptos para votar.

En desarrollo de esa actividad, el  16 de octubre de 2011,

suscribió     con    representantes    de    esa    comunidad,     un

49Cjr.   https: / /www.un.org/ruleoflaw/es/what-is-the-rule-of-1aw/.  Consultada:  8 de

julio  de  2O2O.
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documento   contentivo   de   un   acuerdo   en   el   que   como

candidato    se    comprometió,    a:    /t'/   mantenerlos    quieta   y

pasivamente   en   el  inmueble   de  la  invasión;   /Ít-/  acatar  de
manera prioritaria las sentencias de los diferentes juzgados de

Va11edupar  que  ampararon  los  derechos  fundamentales  a  la

vivienda digna de los ocupantes del predio;  e,  /t'ÍÍ/ incluirlos en

los proyectos de construcción  de viviendas dignas requeridas

en   ese   sector;   mientras   los   fimantes,   habilitados   para

sufragar,  conjuntamente  con  la  comunidad  se  obligaban  a
votar por él.50

Hechos   que   la   Fiscalía   calificó   como   corrupción   de

sufragante,  por  estimarlos  constitutivos  de  una  promesa  de

dádiva  formulada  a  personas  autorizadas  para votar  por  su

candidatura a la gobernación del departamento de Cesar.

La   defensa,   por   su   parte,   se   opone   a   la   acusación

argumentando que el documento no contiene una promesa de

beneficio ilegal a favor de los electores, sino que constituye un

simple compromiso político suscrito por el acusado de manera

desprevenida,  con  el  convencimiento  de  estar  cumpliendo  el

mandato    superior   de   garantizar   una   vivienda   digna   a

personas desplazadas, por lo tanto, no actúo con dolo.

La    Sala,     al    ponderar    en    conjunto    las    pruebas

practicadas e incorporadas en el juicio frente a las reglas de la
sana crítica y a los criterios previstos en la Ley Procesal Penal

para  cada  una  de  ellas,  encuentra  demostrada  más  allá  de
toda  duda  la  adecuación  de  la  conducta  en  este  tipo  pena1.

Ve-os..

50  C,.  Estipulación  No.  6.
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Tipo objetivo

Contrario   al   parecer   de   la   defensa   técnica,   la   Sala

considera que  los elementos del tipo penal y en particular la

promesa  de  dádiva,  concurren  y  fueron  demostrados  en  el

juicio por la F`iscalía, más a11á de toda duda.

En   efecto,   la   calidad   de   sujeto   activo   recae   en   el

acusado,   quien  para  la  época  de  los  hechos  actúo  como

candidato   a   la   Gobernación   del   Cesar   para   el   periodo

constitucional   2O12-2O15;   y   la   oferta   de   un   beneficio   a

cambio  del  sufragio  se  encuentra  en  el  texto  del  documento

por  él  suscrito,  cuya  literalidad  y  autoria  fueron  acordados
como  probados,  y  corroborados  con  los  testimonios  que  se

relacionan a continuación51.

El  contenido  del  documento  constituye una promesa de

dádiva  que  afectó  la  autonomia  del  elector  al  coartar  a  los

miembros  de  la  comunidad  el  derecho  a  elegir  libremente  al

Gobernador  del  Departamento  de  Cesar  por  encerrar  una

condición del voto, ya que a cambió de é1 se obligó ilegalmente

a mantenerlos quieta y pasivamente en el predio que estaban

invadiendo;  y  no  como  aduce  la  defensa  que  se  trató  de  un

simple    acto    de    proselitismo    desprovisto    de    cualquier

condicionamiento,    pues    con    el    convenio    supuestamente

pretendía  garantizar  el  derecho  a  una  vivienda  digna  de  los
desplazados52.

51  Cft.  Ibidem.
52  C,.  Estipulación  No.  5.
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La   ilegalidad   del   ofrecimiento   se   manifiesta   en   dos

aspectos esenciales:

1.   Para  e116  de  octubre  de  2011   cursaban  acciones

legales  ante  las  autoridades  locales  incoadas  por los  dueños

de  los  inmuebles  invadidos.   Circunstancias  de  hecho  y  de

derecho   extendidas   al   predio   de   ÓSCAR   ÁLEX   GUERRA

BONILLA,  como  se demuestra con  las estipulaciones  3,  7,  11

y12.

Por    lo    tanto,    era   imposible    que    el    enjuiciado    se

comprometiera   a   mantenerlos   en   los   terrenos,   pues   su

cumplimiento   no   dependia   de   su   voluntad,   ya   que   la

controversia     debía     ser     dirimida    por    las     autoridades

competentes  a  través  de  un  proceso  policivo  al  que  solo  le

fá1taba   el   desalojo.   Así   lo   corroboraron,   FREDY   MIGUEL

SOCARRÁS   REALES,   alcalde   de   Va11edupar   2O12-201553   y

MAURICIO   ALBERTO   PIMIENTA   NARANJO,   al   indicar   que

GUERRA  BONILLA  desplegó  acciones  legales  para  recuperar

su terreno, en el que se asentaba Tierra Prometida54.

2.    Pese   a   que   los   destinatarios   de   la   oferta   eran

desplazados por la violencia,  su derecho a una vivienda digna

no   podía   ser   satisfecho   por   el   procesado   conculcando   la

propiedad  privada, ya que le  concernía satisfacerlo  al  Estado
con   la   confluencia   del   accionar   de   los   entes   locales   y

nacionales y no por los particulares, en concreto, el dueño del

predio    invadido;    como    claramente    lo    reconocieron    las
autoridades judiciales  que  fállaron  la  tutela  interpuesta,  la

cual  fue  revisada por la Corte  Constitucional  en T-946-2011,

53  CJ}.  iJuicio ora1.  Sesión de  18 de marzo  de  2O19.
S4  C/r. Juicio oral.  Sesión de  16 de junio de 2O2O.  Record:  25:5O.

Página 47 de 89



PRIMERA INSTANCIA No.  49761
LUIS A.  MONSALVO  G.

ordenando a la alcaldía y a la gobernación la reubicación de la

población  desplazada en  albergues  temporales  hasta que  las
autoridades adelantaran  los planes  de vivienda digna55;  caso

que  como  ya  se  dijo,  pese  a  aludir  a  otras  invasiones  es
aplicable juridicamente a éste.

En  consecuencia,  por  más  apremiantes  que  fueran  las

circunstancias     calamitosas     e    inconstitucionales     de     la

comunidad desplazada por la violencia,  no podia MONSALVO

GNECCO     comprometerse     a     cumplir     un     acto     ilegal,

mantenerlos quieta y pasivamente en el terreno que invadian,

porque  se trataba de una propiedad privada y el  litigio  debía
ser  solucionado  por las  autoridades  competentes  observando

el debido proceso,  derivado del principio de legalidad, pilar de

todo Estado Social y Democrático de Derecho.

Principio  que  obliga  a  los  particulares  a  acudir  a  las

autoridades   para   solucionar   sus   controversias,   y   éstas   a

decidirlas  observando  los  procedimientos  establecidos  por  la

ley,  es decir,  procediendo  solo  sec"ricZum Jegem;  así entonces,

el  acusado  no  podía  obligarse  a  realizar  actos  que  no  podía

cumplir,  por no estar facultado para ello y ser ilegales,  como

con acierto lo seña1ó la Procuradora Delegada.

En ese orden, es palmario que el beneficio prometido por

MONSALVO  GNE,CCO  constituyó  una  dádiva  para  que  sus

destinatarios votaran  por  sus  aspiraciones,  como  quiera que

ignorÓ   1a   acción   ejercida   por   el   propietario   del   terreno   y

frustró  cualquier posibilidad  de  consensuar  entre  las  partes,

al   extremo   que   ÓSCAR  ÁLEX  GUERRA   BONILLA   optó  por

55  C/r.  Estipulaciones No.  7 y 8.
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acudir   a   la  vía  administrativa   en   procura   de   obtener  la

indemnización por los perjuicios ocasionados con la invasión,

con  la  anuencia  de  las  autoridades  locales.  Así  1o  sostuvo

MAURICIO  ALBERTO  PIMIENTA  NARANJO,  infomando  que

la alcaldia y la Gobernación del Cesar fueron condenadas por

la      omisión      del      desalojo      a      pagar      la      suma      de

$56.OOO.00O.00056.

Al prometer esta ventaja a todas luces ilegal, el acusado

logró    obtener    el    apoyo    de    una    población    claramente

vulnerable,       desprotegida,       marginada      y       necesitada,

representada por sus líderes quienes estaban habilitados para

sufragar, incluso dentro de ella existían más de sOO familias,

según  lo  aseveró  MARTHA  FABIOLA  FIGUEROA  FERNÁNDEZ

y  fue  demostrado,  dentro  de  las  cuales  bastantes  personas
eran mayores de edad aptas para votar57, convenio, con el que

se  reitera,  condicionó  la libertad  del  voto  de  quienes  estaban

autorizados para elegir.

Los     siguientes     testimonios,      además,      avalan     la

concurrencia   de   los   ingredientes   de   la   conducta   punible

examin ad a :

MARTHA  F`ABIOLA  FIGUEROA  FERNANDEZ58,  CARLOS

ADOLFO    HERNÁNDEZ    GARCÍA59    y    ORLANDO    ELIÉCER

GRANADOS  SANGUINO60,  lideres  de  las  invasiones  Emanuel

y Tierra Prometida,  al  aducir que  el propósito perseguido  con
la   suscripción   del   documento   no   fue   otro   que   evitar   el

S6  CJ}.  Juicío ora1.  Sesión de  16 de junio de  2O20.  Record:  33:31;  y,  34:44.
57  C/r. Juicio oral.  Sesión de  lO de septiembre de 2019.  Record:  41:42; y, 42:25.
58  C/r.   Juicio ora1.  Sesión de  lO de septiembre de 2O19.
59  C,. Juicio oral.  Sesión de  12 de  septiembre de 2O19.  Record:  25:28.
60  C/`/r. |Juicio oral.  Sesión de  12 de  septiembre de  2O19.  Record:  52:21.
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desalojo,    pues    haciendo    parte    de    un    problema    social

emergente, querian una solución a como diera lugar6l.

Con  independencia  del  lugar  en  el  cual  se  suscribió  y

quién  redactó  el  documento,  se  estableció  que  el  acusado  lo
rubricó  con  la población  asentada en  los  terrenos invadidos,

lo que reafirma su  autoría,  pues fue un hecho reconocido en

la estipulación No.  5.

Así      lo      ratifican      MARTHA      FABIOLA      FIGUEROA

F`ERNÁNDEZ62,     CARLOS     ADOLFO     HERNÁNDEZ     DÍAZ63,

ELEUTERIO    GARCÍA    POVEDA64    y    MARTHA    MONTERO

VARÓN65 indicando que el procesado  signó acuerdos políticos

con algunas invasiones, entre e11as Tierra Prometida.

ELEUTERIO  GARCÍA  POVEDA66,  testigo  de  la  defensa,

aseguró  que  una vez  signado  el  documento,  uno  o  dos  dias

antes  de  las  elecciones,  fue  11evado  a  la  sede  de  la  campaña

politica  del  procesado,  circunstancia  en  la  que  coincidió  con
MARTHA  F`ABIOLA  F`IGUEROA  FERNÁNDEZ67,  y  de  la cual  se

infiere  el  interés  del  procesado  y  la  población  en  lograr  la

concreción del acuerdo, debido a sus beneficios mutuos.

GARCÍA    POVEDA,    adujo    que    la   expectativa    de   la

comunidad era que el acusado los mantuviera en el predio68.

Incluso, admitió que  se hizo una reunión con la población en

55óó$8\o\oio\o\o\O
OOO.l-l-®±JJJllrl ora1.  Sesión de  12 de septiembre de 2019.  Record:  50:00.

oral.  Sesión de  10 de septiembre de 2O19.  Record:  52:23.
oral.  Sesión de  12 de  septiembre de 2O19.

Juicio oral.  Sesión de 30 de junio de 2O2O.  Record:  1:O7:22.
Juicio ora1.  Sesión de 3O de junio de  2020.  Record:  2: 12: 12
Juicio oral.  Sesión de 3O de junio de 2020.  Record:  1:O9:29.

Cfr. |Juicio oral.  Sesión de  12 de  septiembre de  2O19.  Record:  21:2O.
68  C/`/r. Juicio oral.  Sesión de 3O de junio de 202O.  Record:  1:38:39.
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la  que  expusieron  los  puntos  contenidos  en  el  documento.

Reconoció que el predio no era de e11os69.

ExpresÓ, adicionalmente, que pese a conocer que OSCAR

ÁLEX    GUERRA    BONILLA    era    el    dueño    del    terreno,    la

comunidad estaba dispuesta a votar por él si se lanzaba a la

arena política,  por  cuanto  la intención  era llegar  a acuerdos

para   no   ser   expulsados   del   terreno,   en   una   especie   de
ref7i'bua'Ón»7O,  pero  como  no  aspiró  buscaron  a  MONSALVO

GNECCO, con quien lograron el pacto.

La idoneidad de la promesa para inclinar la voluntad de

la    población     a    favor    del    acusado,     la    evidencia    las

manifestaciones  hechas  por   MARTHA   F`ABIOLA   FIGUEROA

FERNÁNDEZ,  respecto  a  que  todo  mundo  quedó  contagiado

debido   a   la   relevancia   de   la   propuesta   de   MONSALVO

GNECCO,  único  candidato  que  les  aseguró  el  beneficio  que

buscaban; además, por cuanto los miembros de la comunidad

se    enteraron    de    la    suscripción    del    acuerdo,    que    fue

socializado generando gran acogida de la gente7l.

En suma, la Fiscalía logró demostrar la tipicidad objetiva

de la conducta, más allá de toda duda razonable.

De la tipicidad subjetiva

La valoración  de las  siguientes pruebas  transmiten  a la

Sala  la  convicción  más  allá  de  toda  duda  que,  el  aforado  al

firmar     el     documento     tenía     consciencia     que     estaba

69  C,. Juicio ora1.  Sesión de  30 dejunio de  2O2O.  Rec-ord:  1:40:18.
7O  Cj~. |Juício ora1.  Sesíón de 30 de junio de  2O2OI  Record:  1:02:49; y,1:25:50.
7l  Cft` .  iJuicio oraJ.  Sesión de  3O  de junio de  2O2O.  Rec-ord:  2:31:O5; y,  2:36:29.
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prometiendo  un  beneficio  ilegal  y  que,  por  lo  tanto,  no  lo

podía cumplir,  sin embargo, procedió a suscribirlo de manera
voluntaria y libre.

Es palmario que conocía que su presencia en los barrios

invasores,   en   particular,   en   Tierra   Prometida,   asi   quedó

probado  en  la  estipulación  NO.  2  y  con  el  video  denominado
t,L,Ís¡tcz»72,  iba  a  generar  expectativa  por  ser  el  candidato  con

mayor     opción     a     la    gobernación.     AsÍ     1o     sostuvieron,

adicionalmente,   los   lideres,   MARTHA   FABIOLA   FIGUEROA

FERNÁNDEZ73,     CARLOS     ADOLFO     HERNÁNDEZ     DÍAZ74,

ORLANDO  ELIÉCER  GRANADOS   SANGUINO75,   ELEUTERIO

GARCÍA      POVEDA76     y      MARTHA      MONTERO      VARÓN77,

aseverando   que   el  inminente  desalojo   los  obligó  a  buscar

políticos  en  campaña  para  comprometerlos  con  su  causa,  y
lograr una vivienda digna.

Hechos de conocimiento público en esa zona del país.  En

ese  sentido  se  expresaron  no  solo los testigos  anteriores  sino

también   FREDY   MIGUEL   SOCARRÁS   REALES78,   candidato

contradictor   de   la   fórmula   del   aforado   a   la   alcaldía   de

Valledupar,  y  MAURICIO ALBERTO  PIMIENTA  NARANJO;  los

cuales   obviamente   no   eran   desconocidos   por   el   entonces

candidato    MONSALVO    GNECCO,    experto    en    campañas

políticas,    condición    ésta    referida    por    KARINA    LEONOR
RINCÓN  JIMÉNEZ,   quien  lo   acompañó  en  la  realizada  en

72  C/r. Video  wLqlsz'fci».  mieba documental NO.  2  de  la defensa.
73  C/`/r. Juicio oral.  Sesión de  lO de  septiembre de 2019.  Record:  44:13; y, 49:26.
74  C`/r.  iJuicio oral  Sesión de  12  de  septiembre  de  2019.  Record:  11: 18.
75 C/r. Juic`io oral.  Sesión de  12 de  septiembre de 2O 19.  Record:  59: 16.
76  C/r. Juicio oral.  Sesión de 3O de junio de 2020.  Record:  1:06:23.
77  C/`/r. iJuicio ora1.  Sesión de 3O de junio de  202O.  Record:  2:36:29.
78  C,. Juicio oral.  Sesión de  18 de marzo de  2020.  Record:  1:35:53.
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2OO2, cuando aspiró y fue electo Representante a la Cámara79

y   por   JEAN   PIERRE  TORRES   BRAVO,   camarógrafo   de   la
campañaso.

Además,  RINCÓN JIMÉNEZ y TORRES  BRAVO,  hicieron

constar   que   recorrieron   los   barrios   subnormales   con   el

acusado,  oportunidad  propicia  para  que  éste  conociera  las

necesidades  de  vivienda,   así   como   que   estaban   ocupando

terrenos ajenos, próximos a ser desalojados.

Por       su      parte,       MARTHA       FABIOLA       FIGUEROA

FERNÁNDEZ admitió haber visitado en la sede de la campaña

a   MONSALVO   GNECCO81,   con   el   fin   de   enterarlo   de   la

problemática que los aquejaba logrando que los visitara en la
invasión,  ocasión  en  la  cual  expuso  su  plan  de  gobierno  y

ellos  le  expresaron  su  condición  de  invasores y  el  inminente

desahucio ordenado por las autoridades administrativas.

Los    líderes    CARLOS    ADOLFO    HERNANDEZ    DIAZ82,

ORLANDO  ELIÉCER  GRANADOS  SANGUINO83 y  ELEUTERIO

GARCÍA POVEDA84, por su parte,  aseguraron que la firma del

documento  tuvo  como  propósito  dejar  constancia  sobre  la

situación precaria en la que se encontraban y comprometer al

candidato  para  que  los  dejara  en  el  predio  y  les  proveyera

vivienda  digna.  La  interacción  directa  con  la  comunidad  le

debió  transmitir,  desde  luego,  las  necesidades  apremiantes

que  tenían,   la  permanencia  en   el  lugar  y  la  solución  de
vivienda.

ooooooCJOO®C)®==j=jjllLJlll5555SS®C>-C\\®+ ora1.  Sesión de  18 de junio de  2O2O.  Record:  1:26:O2.
ora1.  Sesión de  30 de junio de  2O2O.  Record:  3:O3: 19.
oral.  Sesión de  lO de  septiembre de 2019.  Record:  30:32.
oral.  Sesión de  12 de septiembre de 2019.  Record:  11: 18.
oral.  Sesión de  12 de septiembre de 2O19.  Record:  59: 16.
oral.  Sesión  de  30  dejunio de2O2O.  Record:   1:06:33.
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También lo infoma el hecho que una de las pretensiones

de la inicial acción de tutela fue la suspensión de la diligencia

de   desalojo   programada  en   el   año   2O11,   ordenado   en   el

proceso policivo promovido por ALBERTO PIMIENTA COTES y

ÓSCAR  GUERRA  BONILLA  contra  los  ocupantes  del  predio,

de suerte que el acusado al firmar el documento sabia que se

estaban  tramitando  las  acciones  pertinentes,  que  era  a  las

autoridades   competentes   a   quienes   concernia   decidir   la

controversia,  y  que  é1  no  podía  ofrecer  mantenerlos  en  el

terreno.

También     lo     acredita     el     documento     audiovisual

denominado  ííbcim'os»,  aportado por la defensa,85 que muestra

al    acusado    firmando    un    acuerdo    con    la    comunidad

Guasimales,  que  si  bien  son  hechos  no  cobijados  por  esta

investigación  si  enseña el  contexto  en  el  que  se  suscribiÓ,  en

donde  actúo  como  maestro  de  ceremonias  ORLANDO  DÍAZ

ROiJAS,  quien  expresaba  que  se  trataba  de  un  compromiso

político y juridico, igual que el acuerdo con el barrio Emanuel
suscrito  e129  de septiembre de  2011,  como lo refirió CARLOS

ADOLF`O      HERNÁNDEZ     DÍAZ86     y     ORLANDO     ELIÉCER

GRANADOS SANGUINO87.

Del  trámite  que  se   surtió  con   ese  ú1timo   documento

diferente  al  pacto  de  Tierra  Prometida,  se  colige  un   mocZL¿s

operczncZz' que encuentra corroboración probatoria por cuanto,

a diferencia de  lo  sostenido  por la defensa,  el  acuerdo  de  16

85  C/r.  Video  wBcim'os»,  prueba  documental  de  la defensa.  Según  el  camarógrafo  Jean
Herre Torres Bravo, las imágenes se grabaron con metodologia de  wcZtPs» por cuestiones
de  espacio  de  la  memoria,  razón  que  explica  la fá1ta de  continuidad  de  la  secuencia.
C/r. Juicio ora1.  Sesión de  18 de junio de 2020.  Record:  3:O9:54.
86  C/r. Juicio oral,  Sesión de  12 de septiembre de 2019.  Record:  20:27.
87  C/r. Juicio oral,  Sesión de  12 de  septiembre de  2O19.  Record:  29:33.
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de  octubre  de  2O11,  fue  llevado  a  la  sede  del  candidato  por

lideres  de  Tierra  Prometida  una  vez  firmado  por  ellos,  para

que  MONSALVO  GNECCO lo  suscribiera.  Así  se extrae  de los
testimonios  concordantes  de  MARTHA  FABIOLA  FIGUEROA

FERNÁNDEZ88 y ELEUTERIO GARCÍA POVEDA89,  contrario al

criterio de la Procuraduría.

Ciertamente,  MARTHA F`ABIOLA,  quiso retractarse de su

dicho en la declaración de  19 de octubre de 2016,  en relación

con   que   el   escrito   fue   llevado   a  la   oficina  o   sede   de   la

campaña política del acusado para su firma,90 sin embargo, la

Fisca1ía   logró   impugnar   la   credibilidad   de   su   afirmación

inveraz relativa a que lo había suscrito en una manifestación

en Guasimales.

Por su parte, ELEUTERIO GARCIA POVEDA adujo que el

texto  del  acuerdo  de  Tierra  Prometida  lo  11evaron  uno  o  dos

días  antes  de  las  elecciones para la firma de  LUIS ALBERTO

MONSALVO   GNECCO,   quien   sin   ningún   inconveniente   lo

hizo91.

Estos  dos  testimonios  descartan  la  tesis  de  la  defensa

tendiente   a   señalar   que   el   pacto   de   Tierra   Prometida   lo

suscribió   el   incriminado   en   la   manifestación   po1ítica   de

Guasimales, de afán y sin luz, sin reparar en sus términos, lo

cual  excluiria el  dolo,  haciendo  entrever que fue  asaltado  en

su buena fe por los líderes de los invasores.

88  Cfl`Jr. Juicio ora1.  Sesión  de  10 de  septiembre de  2O19.  Record:  22:30.
89 C/r. Juicio ora1.  Sesión de  10 de  septiembre de 2019.  Record:  l:O9:20.
9O  C/r. Juicio oral.  Sesión de  10 de septiembre de 2019.  Record:  22:3O.
91  C/r. Juicio oral.  Sesión  30 de junio de  2O20.  Record:  1:O9:2O.
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Téngase  presente  que  ORLANDO  ELIECER  GRANADOS

SANGUINO,  lider  de  la  comunidad  Emanuel,   habitante  de

Tierra  Prometida,  ratificó  ese  mocZus operczricZ,' al  aseverar que

los pactos fueron redactados por el  abogado  de los invasores

ORLANDO   DÍAZ   ROJAS,   hecho   conocido   por   MONSALVO

GNECCO,   en   razón   a   que:   /,'/  el   firmado   por   GRANADOS

SANGUINO   ya   venía   suscrito   por   él,   dado   que   para   el

momento en que el procesado asistió a una manifestación a la

invasión      Emanuel,      no      estaba      elaborado92,      aspecto

corroborado    por    CARLOS    ADOLFO    HERNÁNDEZ    DÍAZ,

Tesorero  de  la  |Junta  de  Acción  Comuna193;  y,  /t'z'/  a  que  en

otras   ocasiones   se   realizó   ese   acto   en   presencia   de   la

comunidad,  L,erb¿ grc¿c¿cL,  el  suscrito  en  Guasimales94,  que  no

el  de  Tierra  Prometida,  el  cual  siguió  el  mismo  trámite  del

signado   en   Emanuel,   es   decir,   fue   11evado   a   la   sede   de

campaña del procesado.

Armónicamente,      ORLANDO      ELIECER      GRANADOS

SANGUINO  dijo  que  la  comunidad  Emanuel  firmó  el  pacto

una   vez   que    LUIS   ALBERTO    MONSALVO   lo    suscribiÓ95,

aspecto  relevante  frente  al  conocimiento  del  contenido  de  los

acuerdos  en  otras  invasiones  suscritos  en  fechas  cercanas,

entre estos, el de Tierra Prometida.

De  estos  hechos  se  infiere  que  el  acuerdo  con  Tierra

Prometida    tenía    la    misma    naturaleza,    y    contenía    el

compromiso    de    mantener    a    los    habitantes    quieta    y

pasivamente en los terrenos,  circunstancia que destacó como

92  C/r. Juicio ora1.  Sesión  12 de septiembre de 2019.  Record:  49: 11.
93  C`/r. Juicio oral.  Sesión  12 de  septiembre de 2O19.  Record:  19:42.
94  C/r.   Estipulación  14.  Video  ffbczrnlos».  Prueba documental de la defensa NO.  1.
95  C/r. Juicio ora1.  Sesión de  12 de  septiembre de 2019.
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particular  KARINA  LEONOR  RINCÓN  JIMÉNEZ96,  al  aseverar

que  no  era  común  que  el  candidato  suscribiera  documentos
con  compromisos,  pues  exponía  en   las  manifestaciones  el

plan    de    gobierno    el    cual    estaba    bien    estructurado97,'
circunstancia  que  degrada  el  argumento  defensivo  de  haber

sido  asaltado  en  su  buena  fe,  como  lo  aseguran  MARTHA

FABIOLA  FIGUEROA  FERNÁNDEZ98  y  ELEUTERIO   GARCÍA

POVEDA99,  asumiendo  la responsabilidad  de  la redacción  del

texto .

Además,  las  reglas  de  la  experiencia  enseñan  que  un

candidato  a  una  elección  de  esa  envergadura  no  firma  un

documento  sin  leerlo y entender sus términos,  menos con  la

experiencia del  acusado,  quien  había  sido  elegido  en  ocasión

pasada como Representante a la Cámara.

En    ese    contexto,    si   bien    MONSALVO    GNECCO    de

acuerdo  con  la estipulación  5  aceptó  el  contenido y la firma

del  acuerdo,  la  pretendida  teoría  defensiva  de  ausencia  de

dolo  por  no  leer  queda  desvirtuada,  con  mayor  razón  si  se

probó   que  esa labor la realizó  en  su  sede  de  campaña,  con
consciencia  de  la  necesidad  de  los  habitantes  del  predio  de

permanecer en é1.

El   actuar   doloso   del   acusado   de   obtener   los   votos

mediante la oferta de un beneficio ilegal, también se extrae de

las siguientes pruebas:

96  C/`r. Juicio ora1.  Sesión de  ls de junio de 2O20.
97  C,` .  iJuicio ora1.  Sesión de  18 de junio de  202O.  Record:  1:55: 16.
98C/r. Juicio ora1.  Sesión de  10 de septiembre de 2019.
99  C/r. Juicio oral.  Sesión de 3O de junio de 202O.
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/¡/ De la promesa consignada en el escrito era fácil colegir

que  en  caso  de  un  futuro  desalojo,  de  resultar  electo,  los
firmantes  le  exigirían  su  cumplimiento,  como  lo  admitieron

MARTHA    FABIOLA    FIGUEROA    F`ERNÁNDEZ10O,     CARLOS

ADOLFO       HERNÁNDEZ       DÍAZ101,       ORLANDO       ELIÉCER

GRANADOS        SANGUINO102        y        ELEUTERIO        GARCÍA

POVEDA103, indicando que el acuerdo fue consensuado con la

comunidad.

/z't'/  Del  conocimiento  que  MONSALVO  GNECCO  tenía  de
la   necesidad   de   vivienda   de   la   comunidad   czcZ  porfas   del

desalojo,   así   como   de   la   coyuntura   surgida   del   proceso

policivo  de  lanzamiento  por  ocupación  de  hecho  promovido

por el propietario, a quien se le debía respetar su derecho sin

perjuicio que las autoridades locales garantizaran la vivienda
digna.   En   ese   sentido   se  pronunciaron   MARTHA  FABIOLA

FIGUEROA       FERNÁNDEZIO4       y       MAURICIO       PIMIENTO

NARANJOIO5;    ELEUTERIO   GARCÍA   POVEDAIO6   y   MARTHA

MONTERO VARÓN107, testigos de la defensa.

/¡zi/    Además,    por    cuanto    sabía    que    al    firmar    el
compromiso se exponía a incumplir su promesa si era elegido,

dado  que  la  invasión  no  era  un  problema  solucionable  por

una    sola    voluntad,    como    lo    expresó    FREDY    MIGUEL

SOCARRÁS    RELAES,    ex    alcalde    de    Valledupar108',    por

consiguiente,  era  improbable  que  no  conociera  la  existencia

1OO  C,. Juicio oral.  Sesión de  lO de  septiembre de  2029.
LOL  Cft.  Ibídern.
Lo2  Cfi-.  nJidern.
\03  Cft.  ngtdeTn.
104  C,. Juicio oral.  Sesión  de  lO  septiembre de 2O20.
1O5 C/r. Juicio oral.  Sesión de  16 de junio de 2O20.
lO6  C,. Juicio oral.  Sesión de 30 de junio de  2O20.
lO7  C,. Juicio oral.  Sesión de 30 de junio de 202O.
lOS  C/r. Juicio oral.  Sesión de18 de marzo de  2O2O.
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del proceso policivo que tenía como pretensión el lanzamiento

de los invasores.

La existencia de estos trámites administrativos policivos,

los cuales estaban  suspendidos para el momento  de  la firma

del documento, reviste importancia para efecto de la tipicidad

subjetiva   de    la    conducta   porque    MONSALVO    GNECCO

conocia de esa situación ya que los líderes MARTHA FABIOLA

F`IGUEROA  FERNÁNDEZIO9,   CARLOS  ADOLF`O  HERNÁNDEZ

DÍAZ110   y   ORLANDO   ELIÉCER   SALGADO   SANGUINOl11,   le

transmitieron   los   problemas   que   los   aquejaban,   el   más

importante, obviamente, el inminente desalojo.

Si  bien  la  promesa  la  hizo  en  calidad  candidato  existe

soporte   probatorio   para   aseverar   que   siendo   gobernador,

realizó gestiones tendientes a cumplir el compromiso de dejar

a  los  habitantes  de  Tierra  Prometida  de  manera  «gtJ¿etcz  g

pczst'ua» en el terreno.

En   efecto,   de   acuerdo   con   la   estipulación   NO.   3,   la

invasión  Tierra  Prometida  fue  incluida,  según  el  oficio  de  28

de  junio   de   2012   dirigido   al   Ministro   de   Vivienda,   en   el

proyecto «MtJJfÍ/czmÍJz'Qres ÓSCAR GUERRA B.,,, lo que denota la

intención de cumplir el acuerdo investigado.

Aunado a lo  anterior la estipulación  NO.  11  es indicativa

de  que  su  propósito  no  era  otro  que  dejarlos  en  el  predio

ocupado,  compromiso  cuyo  cumplimiento le  era exigido  cada

lO9  C/r. Juicio ora1.  Sesión de  lO de  septiembre de 2019.
110  C/r. Juicio ora1.  Sesión de  12 de septiembre de 2019.
lll  C,. Juicio ora1.  Sesión de  12 de septiembre de 2019.
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vez   que   las   autoridades   intentaban   cumplir   la   orden   de

desalojo. Así, se tiene como hecho probado por las partes que:

«el   abogado   ORLANDO   DÍAZ   ROJAS,    quíen   represeyúa,ba   los
irT±ereses de los i,rLuasores de TieTTa ProrrLetida c"ando el, ccmdidctio IJUIS
ALBERTO   MONSALVO   GNECCO   y   algunos   de  l,os   líderes  ftrmaroyL  el
doaJ,me"Ío el 16 de octubre de 2011,erL reunión de 2 de ju,rio de 2O12 dijo
a los tnuasores:   ¢[...]  Al gobemador ustedes le  di,eron el uoto  y  hoy  está
haaendo todas las  di1:igencias periinerT±es para sacarlos de aquí  ...Él se
comprometió   corL   ustedes   a   daries   una   Lriuienda   digna   g   hag   un
docmmerúo  escrtio,  que  él  díjo  que  rLo  haria  nada  en  corúra  de ustedes
[,..,]».

Aspecto  que  debe  contextualizarse  en  el  sentido  que  los

lideres   de   las   comunidades   Tierra   Prometida  y   Emanuel,
MARTHA   FABIOLA   F`IGUEROA   FERNANDEZ112   y   CARLOS   ADOLFO

HERNÁNDEZ   DÍAZ,113    admitieron    que    cuando    se    acercó    el

desalojo  en junio  de  2012,  episodio  advertido  por  el  alcalde

FREDY  MIGUEL  SOCARRÁS  REALES,  marcharon  hacia  las

instalaciones  de  la  gobernación  a  exigir  el  cumplimiento  de

los    pactos    firmados    por    el    procesado,    exhibiendo    los

documentos  contentivos  de  acuerdos,  entre  ellos,  el de  16  de

octubre de 2O11.

Circunstancias  dentro  de  las  cuales  se  debe  valorar  la

inclusión   de   los  invasores   del  predio   de   ÓSCAR  GUERRA

BONILLA   en   el   programa   de   construcción   de   los   citados

multifamiliares   a   construir   en   el   terreno.   En   ese   sentido

CARLOS  ADOLFO  HERNÁNDEZ  GARCÍA  sostuvo  que  como

gobernador el procesado les propuso abandonar parte de1 1ote

para   poder   construir114,   lo   cual   no   fue   aceptado   por   la

población pues lo que querían era quedarse en el inmueble.

ll2  C/`/r. |Juicio oral.  Sesión de  10 de septiembre de 2019.
113  C/r. Juicio ora1.  Sesión de 30 de junio de  202O.
114 C/r. Juicio ora1.  Sesión de  12 de septiembre de 2020.
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Los    anteriores    argumentos    desvirtúan    de    tajo    la

supuesta  concurrencia  de  un  error  de  tipo  (numeral  lO  del

articulo  32   del  Código  Pena1),  en  el  proceder  del  acusado,

consistente en que al  suscribir el documento lo habría hecho

convencido de no estar ofreciendo una ventaja ilegal a cambio

del   voto   de   la   comunidad,   sino   cumpliendo   un   acto   de

campaña dirigido a garantizar una vivienda digna.

La Sala de  Casación Penal tiene definido que en  e¿ er7or

de tipo  el  sujeto  acfiuo  actia bajo  el corwenciTrietúo  errado  e

inuencible de que en su acción u orrisión rLo conc"rre ringu.na

de las exigencias rLecesarias pcLTa que el hecho  coTresponda a

su descripción legal»115

Es     decir,     hace     referencia     al     desconocimiento     o

conocimiento  defectuoso  de  las  circunstancias  objetivas  del

hecho  que  pertenecen   al  tipo  lega1.   Yerro  que  implica  un

problema  sobre  la  comprensión  en  relación  con  los  hechos
constitutivos de la conducta punible,  que debe ser inevitable,

esto  es,  que  el  agente  no  pueda  superar  el  error  en  que  se

encuentra.

En este caso, es incontrovertible que la determinación de

LUIS    ALBERTO    MONSALVO    GNECCO    de    prometer    el

mantener  ,,qt¿Íetcz  g pczsjL,cz,,  a  los  invasores  en  un  predio  de

propiedad privada,  excluye tal yerro en cuanto no se necesita
estudios    especializados    para   saber   que    tal    derecho    se

encuentra protegido en la Carta Política, por lo que ese simple

hecho le impedía realizar este tipo de acuerdos.   Por principio

ii5   cfr.  CSJ  SP135-2014,  rad.  35113
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genera1  1a  ley  se  presume  conocida  por  todos  los  asociados,
máxime  cuando  cualquiera  entiende  que  frente  a  un  predio

invadido existen acciones legales que buscan la restitución de

la tenencia.

Ahora,   ninguna   dificultad   asistía   al   procesado   como

po1ítico  experimentado  y  con  educación  superior  para  tener
dicho  conocimiento,  no  era novel  en  esas  lides,  amén  de  que

cualquier  ciudadano  común  y  corriente  tiene  claro  que  se

debe  respetar  la  propiedad  ajena,  para  ejemplo  ELEUTERIO

GARCÍA    POVEDA,    albañil    de    profesión,    con    grado    de

instrucción  de  quinto  de bachillerato,  reconoció  sin  ambages

el derecho ajeno del terrenoll6.

Cualquier  ciudadano,  sin  necesidad  de  ser  abogado,  es

consciente  que  la  propiedad  privada  es  un  derecho  cardinal

en el sistema juridico, preservado en la Carta Politica, el cual

no se puede violentar.

En fin, la Fisca1ía logró demostrar más allá de toda duda

que      LUIS     ALBERTO      MONSALVO      GNECCO     prometió

consciente  y voluntariamente  un  beneficio  ilegal  a un  grupo

de ciudadanos para que votaran por él, mantenerlos quieta y

pasivamente en el predio que estaban invadiendo.

La antijuridicidad de la conducta

Del aná1isis anterior es evidente la efectiva lesión del bien

juridico. Recuérdese que con la configuración desde el punto de
vista  objetivo  como  subjetivo  del  tipo  penal  de  cor"pción  a1

l l6  C,.  Juicio ora1.  Sesión  de  30 de junio de  2O2O.
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sufragante,    se   lesionan   los   mecanismos   de   participación

democrática.

La Sala de Casación Penal, en CSJ AP947958, rad. 43958,

ha considerado que el reproche de tal accionar i1ícito radica en

la preservación  del  sufragio  entendido  como  instrumento  para

configurar   las   instituciones   estatales,   fomar   la   voluntad

política   y   mantener   el   sistema   democrático   a   través   de
decisiones legítimas y vinculantes que resultan necesarias para

su sometimiento.

Por  tanto,  su  protección  se justifica  porque  este  tipo  de

comportamientos    desmejora    y    deteriora    las    bases    que

sustentan   el   carácter   democrático   de   nuestra  organización

política.

Con el comportamiento reprochado el investigado vulneró

el   bien   juridico   tutelado   por   cuanto    abatió    el   principio

democrático prohijado por la Carta Fundamental y que tutela el

artículo  39O  del  Código  Penal,     en  cuanto  prevalido  de  una

condición especial,  ser el aspirante con mayor opción, acudió a

ciudadanos   desprotegidos,   víctimas    del   entonces   conflicto

amado,   en   condición   de   manifiesta   marginalidad   con   la

intención de alcanzar el fálso favor de los electores merced a la

prebenda  corruptora  manifestada  en  la  promesa  de  dádiva
exmin ad a.

La  esperanza  de  los  destinatarios   del   pacto  ilegal   fue

puesta   en   MONSALVO   GNECCO,   cuando   fue   invitado   por
1íderes  de  la invasión Tierra  Prometida y  otras  del  sector para

que  conociera de primera mano  sus necesidades  apremiantes,
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razón  por  la cual  recorrió  sus  calles,  ocasión  en  la  que  pudo

observar el entusiasmo que suscitó su presencia,  afianzado en

el  hecho  de  haber accedido  a  suscribir el  acuerdo  contrario  a

derecho.

Con dicho pacto desnaturalizó la libertad del voto, no solo

de   los   1íderes   fimantes   del   acuerdo   sino   el   de   toda  una

población,  afectando injustificadamente  la autonomía personal
de  los  electores,   cuya  finalidad  corruptora  derivó  en  que  a

través de la promesa su propósito fue que consignaran el voto a

su favor.

De la culpabilidad

LUIS  ALBERTO  MONSALVO  GNECCO  para  el  momento

de  los  hechos  era una persona  mayor  de  edad  e  imputable,

consciente  de  su  actuar  antijurídico  a partir  de  lo  cual  se le

puede hacerjuicio de reproche por parte del Estado.

Como     profesional     en     economía     con     énfasis     en

administración   de   empresas   y   especialista   en   evaluación

social  de  proyectos,  en  2011  era  un  po1ítico  con  experiencia

en   contiendas   electorales  para  corporaciones   nacionales  y

autoridades locales puesto que fue Represente a la Cámara en

2OO2  y,  además,  para  2011  candidato  a  la  Gobernación  del

Cesar,  lo  que  le  permitió  recorrer  su  territorio  a  objeto  de

conocer  de  primera  mano  las  necesidades  de  la  población  y

advertir   que   debía  respetar   las   normas   que   protegen   los

mecanismos   de   participación   democrático   como   lo   es   el

sufragio    universa1.    Es    decir,    sabía    perfectamente    que

prometer  dádivas  a  la  población  asentada  en  la invasión  en
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los   términos   evaluados,   condicionaba   la   libertad   de   los

sufragantes    aptos    para    votar    en    las    elecciones    a    la

gobernación  del  Cesar,  y  por  lo  tanto,  que  su  conducta  era
mtijurídica.

Pese a ello, y pudiendo actuar de manera diversa, con el

ejercicio    limpio    de    la    actividad    proselitista,    quiso    su

realización  de  manera  voluntaria,  ya  que  nadie  lo  obligó  a

suscribir   el   documento   de    16   de   octubre   de   2011    con

miembros   de   la   iJunta   Directiva   de   la   invasión   Tierra

Prometida,     representantes     de     la     comunidad     ubicada

ilegalmente   en   el   terreno   de   propiedad   de   ÓSCAR   ÁLEX

GUERRA BONILLA.

Repuesta a otros argumentos de la defensa

Esta  Sala  no  desconoce  que  una  campaña  politica  es

una herramienta útil para que un candidato de a conocer las

propuestas no solo de  su partido sino las  suyas, y se gane el
favor popular.

Desde     esa    perspectiva    son    viables     los     acuerdos

programáticos, es decir, la concertación de acciones entre dos

partes  o  sectores  con  la  finalidad  de  ejecutar  un  programa
determinado,  razón  por  la  cual  cada  una  de  ellas  especifica

una    serie    de    actividades    a    realizar    para    alcanzar    el

cumplimiento de planes y programas.

Es   inobjetable   que  toda  campaña  electoral  y  politica

tiene  como  objetivo   ganar  la  simpatía  y  aprobación   de  la

población hábil para votar.
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La   Ley   131   de   1994   consagró   el   voto   programático,

mecanismo  que  obliga  a los  candidatos  a cargos  de  elección

popular a cumplir sus propuestas de campañas por medio de
la ley, en virtud del cua1:

Los    candidaíos    a   ser   elegidos   populamente    coiTLo

gobemadores  g   alcaldes   d,eberá.n  someter  a  consideración
ctudadcma un progrcLma  de  gobiemo,  que  hará parie irT±egral

de  l,a ínscripciórL cmte  Zci,s  autoridades  elec±orales  respestiuas,

debiéndose  surttT posteriormertíe  su  pubticación  en  el  órgano

oficial de la e"fidad terri±orial respecfiua o,  en su def¡ecfo,  las

adrrirristraciones   depcLriamert±ales   o   murticipales   ordenaTán

edi±ar una pubticación donde se den a conocer los programas
de todos los aspiTcm±es,  sirL per:juicio de su diiJulgación púbtica

de acuerdo con la reglame"±ación en mctieria de uso de medios
de com,uricación.

Ahora bien,  LUIS  ALBERTO  MONSALVO  GNECCO  tenía

todo el  derecho  a presentarse  a las invasiones de Valledupar

con   la   intención   de   promocionar   su   candidatura   a   la

gobernación, ganarse el apoyo de la comunidad, reunirse con
sus  1íderes,  llegar  a  acuerdos y  a proponer un  programa de

gobierno  con  inclusión   de  aspectos  específicos  como  el  de
vivienda  digna.  Sin  embargo,  los  actos  de  campaña  en  esas

condiciones,   deben   hacerse   dentro   de   los   limites   de   la

legalidad y lo permitido.

No  obstante,  opuesto  al  criterio  de  la  defensa,  el  pacto

que suscribió con los miembros de Tierra Prometida, como ya

quedó  suficientemente  argumentado  contiene  la  promesa  de
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un  beneficio  ilegal  a  cambió  de  votos  de  la  comunidad,  es

decir,    se   aprovechó   de   la   necesidad   de   las   gentes   a11í

asentadas.

No fue un acto ingenuo del aspirante, ya que a diferencia

de una legitima promesa,  de lo que se trató fue de lesionar la

autonomía   y   libertad   de   los   electores   para   escoger   al

candidato    de    sus    preferencias,    personas    en    quienes

concurrian la condición especial de marginalidad, ocasionada

por  el  desplazamiento  de  que  fueron  objeto  por  la  violencia,
necesitados  de  permanecer  en  el  terreno  invadido  y  de  una

vivienda digna.

En otras palabras, el pacto no solamente se alejó de una

promesa general,  sino  que consistió en una oferta específica,
con   la   cual   sacó   provecho   de   las   carencias  y   estado   de

marginalidad manifiesta de la población.

De  otro lado,  en  el juicio  no  se incorporó  por la defensa

ninguna prueba orientada a acreditar la voluntad del acusado

de incluir a esa población  en un acuerdo  programático legal,

con   un   plan   de   acción   específico    relacionado    con    sus

necesidades   por   ejemplo,   la   legalización   de   los   terrenos,

agenda  a  la  que  necesariamente  tenían  que  ser  convocados

sus propietarios.

Si bien,  con las estipulaciones se estableciÓ 1a existencia

de  un  programa  de  vivienda  denominado  t,Techo  ci  sczZL,o»,  la

inclusión    en    é1    de    población    vulnerable    se    generó    en

cumplimiento     de     la     orden     realizada     por     la     Corte

Constitucional T-946-2O 11, luego del pacto ilega1.

Páglna 67 de 89



PRIMERA INSTANCIA  No.  49761
LUIS  A.  MONSALVO  G.

Afirmar   lo   anterior   no   puede   constituir   un   acto   de

revictimización    de    la   población    desplazada,    la   cual    no

obstante  estar  en  extrema  vulnerabilidad  por  el  contexto  de

violencia,  no puede constituir  t,pczfe7tte cZe co7-so» para infringir

la ley.

Recuérdese que en el sistema democrático la libertad del

sufragio  se  materializa  cuando  su  ejercicio  no  está  sujeto  a

presión, intimidación,  coacción o  influjo, ni de ningún tipo de
condicionamiento  pues  lo  protegido  por  el  punible  es  e1  1ibre

albedrío  del  elector  para  escoger  el  que  considere  llena  sus

exp e ctativas .

Frente al argumento hipotético de la defensa consistente

en  que  no  sería  delito  si  el  pacto  se  hubiera  hecho  con  los

dueños  del  predio,   se  tiene  que  decir  que,  en  ese  evento,

también   el   candidato   que   suscriba   un   acuerdo   en   esas

circunstancias,  habría incurrido  en  el i1ícito  de  corrupción  al

elector por mediar un condicionamiento al voto.

Valga  la  pena  aclarar  que  la  corrupción  al  sufragante

prevé  que  el  elector  que  acepte  la  promesa,  el  dinero  o  la
dádiva incurre en prisión de  16 a 36 meses, lo que indica que

el  término  de prescripción de  la acción penal ya transcurrió,

lo que haría inane cualquier envío de copias para la respectiva

investigación,    además,    según    constancias   procesales   los

dueños de los terrenos presentaron las denuncias respectivas

así lo informÓ  MAURICIO ALBERTO  PIMIENTA NARANIJO.
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En  lo  relativo  a la supuesta fá1ta de  dolo  del  procesado,

debe   advertir   la   Sala   que   los   testimonios   de   MARTHA

F`ABIOLA   F`IGUEROA   FERNÁNDEZ   y   ELEUTERIO   GARCÍA

POVEDA desvirtuaron la tesis enderezada a demostrar que no

se dio cuenta qué firmaba, dejando entrever que lo engañaron

y que además ofreció una interpretación a las palabras ,,quíefcz

g pczsíz,cz,, que aparecen en el pacto.

Como  ya  se  vio,  el  testimonio  de  la  señora  FIGUEROA

FERNÁNDEZ  no  es  creible  para  la  Sala  cuando  afirmó  que

presenció  el  momento  en  que,   supuestamente,  el  acusado
signó    el    documento    en    una    manifestación    politica    en

Guasimales,  pese  a que  se  comprobó  que lo  hizo  en  su  sede

de cmpaña.

Específicamente, reconoció que en 2Ol l  fue candidata a

la    duma   municipal   y    participó    en    la    elaboración    del

documento,  al cua1 1e hicieron unos cambios,  comparado  con

el  de  otra  invasión,  admitiendo  que  le  añadieron  algo,  o  sea

mrtas palabras»1 L7

Ante  pregunta  directa  de  la  defensa  ratificó  que  en  las
Í,ccmíncitczsM  organizadas  para  oponerse  al  desalojo,  exhibian

no  solo los fá1los  de  tutela sino  el texto  del  documento  de  16

de  octubre de  2O11118

Y,   aunque   mostró   interés   en   favorecer   al   acusado,

aduciendo que solo hubo el compromiso de que los incluyera

en  el  programa  de  vivienda,  al  exhibir  la  F`iscalía  el  pacto,

manifestó    que    la    expresión    de    wma7tte7terZos    gL¿z'etos    g

[l7  C/r. Juicio ora1.  Sesión de  10 de  septiembre de 2O19.  Record:  55:24; y,  55:48.
lls  C/r. Juicio ora1.  Sesión de  10 de septiembre de 2O19.  Record:  1:44:08.
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pQst'uamenfe,,,    solo    significó    1a    promesa    de    no    realizar
desorden  social,  dado  los  bajos  recursos  económicos  de  la

población,  en  los  que  se  encontraban  drogadictos proclives  a
«!a pe,ea,,ll9,  contrariando  de  manera  ilógica  el  sentido  claro

del texto.

La    parcialidad    de    su    testimonio    se    comprobó    al

manifestar contra toda evidencia, que:

Í{/  El   documento   de  Tierra  Prometida  se   firmó   en   la
invasión  de  Guasimales120;  incluso,  admitió  que  fue  quien  lo

llevó a ese  sitio121,  sin reconocer que lo  entregó en las manos

del candidato122 entrando en una retractación impugnada por

la  Fiscal  Delegada;   /z'¿/  e11os,  refiriéndose  a  los  lideres  de  la

invasión,    modificaron    el    modelo    de    acuerdos    escritos,

acomodándolo   a   sus   intereses,   añadiéndole   «eso»,   con   el

argumento   imp1ícito   de   que   asaltaron   en   la   buena   fe   al

entonces    candidato    a    la    Gobernación;     /¡t-j/    MONSALVO

GNECCO   no   leyó   el   documento,   algo   que   le   extrañó123  y

mucho  menos  «eJciboró,,  su  contenido124;   /t'L//  al  momento  de

suscribirlo el entonces candidato lo hizo de afán, casi sin luz,

de noche, ya cuando  se iba a ir a otra manifestación125; y,  /L,/

la intención de  su comunidad era «afrczpar,, al candidato para

que  los  ,Ímetierci7t»   en  los  programas  de  vivienda,  o  sea una
forma de  t,czgczr7iczr¿o» porque  era el  más  opcionado.  Manifestó,

en concreto, cTue~.  tilo  asaltamos para [. . .] firmar el documerT±o»,

iig  c/r. Juicio ora1.  Sesión de  10 de
l20  C`/r. Juicio oral  Sesión de  10 de
i2i  C/r.  iJuicio ora1.  Sesión de  10 de
l22  C/`/r. Juicio ora1.  Sesión de  10 de
l23  C/r. Juicio ora1.  Sesión de  10 de
i24  c/r. Juicio oral.  Sesión de  lO de

septiembre de 2O19.
septiembre de 2019.
septiembre de 2019.
septiembre de 2019.
septiembre de 2O19.
septiembre de 2O19.

Record:  1:29:05.
Record:  53:59.
Record:  1:06:59.
Record:   1:O6:16.
Record:  57:41.
Record:   1:12:2O.

l25  C/r.  Juicio  oral.  Sesión  de   lO  de  septiembre  de  2O19.  Record:   1:08:18;  y,1:13:54;

1:14:4l
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t,cczgéricZo!e  cZe  ímproLÜ-so,,J26,  aspecto  contradictorio  en  cuanto,

como  se dijo,  el documento  se llevó a la sede de campaña de

MONSALVO GNECCO.

La       testigo       consciente       de       su       contradicción

autónomamente   adujo   que   íí!cz   otrcz   uez»,   refiriéndose   a   la

declaración   de   19   de   octubre   de   2O16   en   la   Fiscalia,   le

preguntaron  sí había estado presente para la firma,  a lo  que
respondió  negativamente,  justificando  que  esa  respuesta  la

dio  porque  no  recordabal27.  Y,  solo  cuando  le  mostraron  el

video de  la visita del  candidato  a Guasimales,  por la defensa

antes del juicio,  evocó  que  sí había estado en el momento de

suscripción  del  texto,  supuestamente  en  esa  manifestación,

grabada  por  la  campaña  de  MONSALVO  GNECCO,  prueba
incorporada por la defensa128.

En   igual    sentido,    la   Fiscalia   impugnó    a   MARTHA

FABIOLA    FIGUEROA    FERNÁNDEZ    en    relación    con    la

aseveración  relativa  a  que  en  la  manifestación  de junio  de

2O12  habían  exhibido  w¿ci  tttte¿cz,,,  indicando  que  se  confundió

en la declaración de  19 de octubre de 2O16, ocasión en la cual

dijo que  en la «cczmz'riatcz» 1levaron el acuerdo  de  16  de octubre

de  2011  a la gobernación  en  atención  a que  iban  a exigirle  a

t,TU71OM,    que    no    es    otro    que    AUGUSTO    RAMÍREZ    UIA,

Secretario  de Gobierno del Departamento en el periodo  2012-

2O15,  que los protegiera y no los  sacaran hasta que tuvieran

una viviendal29.

l26  C,.  Juicio ora1.  Sesión de  10  de  septiembre de  2019.  Record:  1: l3: 1O.
l27  C,. Juicio ora1.  Sesión de  lO de  septiembre de  2019.  Record:  1:06:59.
128  Cft.  Video denominado  wbc¿mios».
l29  Cift  |Juicio ora1.  Sesión  de  lO de  septiembre de 2O19.  Record:  38:55.
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Recuérdese   que   a   pesar   de   haber   sido   ordenado   el

testimonio  de  RAMÍREZ  UÍA,  este  se  acogió  al  derecho  de  no

autoincriminación   por  estar   siendo   investigado  y  citado   a

audiencia de imputación por estos mismos hechos, razón por

la cual la Fiscalía renunció a esa prueba13O.

Del   mismo   modo,   la   señora   FIGUEROA   FERNANDEZ

adujo,   contrario  a  lo  manifestado  por  ORLANDO  ELIÉCER

GRANADOS SANGUINO, que el candidato firmó en la invasión

de  Guasimales  los  acuerdos  de Tierra Prometida y  Emanuel,

documento último que estaba suscrito por el acusado cuando

lo  rubricó  GRANADOS  SANGUINO,  quien  fue  enfático  en  que

no fue en una manifestación en la comunidad131.

También esta testigo fue dubitativa ante el interrogatorio

directo    del    apoderado    de    MONSALVO    GNECCO,    pues,

primero,  dijo  que  estaba  segura  de  haber  percibido  la  firma
del compromiso; y, luego, aseguró que no132.

La  F`iscalía  en  el  interrogatorio  directo  se  percató  de  la

contradicción  y  al  confrontar  el  video  con  el  pacto  de  Tierra

Prometida,    MARTHA    FABIOLA    FIGUEROA    no    tuvo    más

remedio que dudar, sin afirmar con certeza que se trataba del

mismo  asunto  pues  adujo  que  en  Guasimales  el  procesado

firmó  dos  documentos133,  amparándose  en  que  este  último

tenia en las manos varios papeles. Versión que mantuvo ante

la  insistencia  de  la  Fisca1ía  para  que  aclarara  sí  1os  textos

l30  C,. Juicio oral.  Sesión  de  lO de  septiembre de  2019.  Record:  19:56.
13l  C,. Juicio ora1.  Sesión  de  12  de  septiembre de  2019.  Record:  1:15: 12.
l32 Cfr.  Juicio ora1.  Sesión de  10 de  septiembre  de 2019.  Record:  1:47:37.
l33  C`/r. Juicio oral.  Sesión de  10 de  septiembre de 2019.  Record: 6:39.
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referidos  eran  los  pactos  de  Emanuel  y  Tierra  Prometidal34,

aduciendo que no alcanzaba a ver para concretarlo135.

Un    acercamiento   del   video    «bczrn-os,,   grabado   en   la

modalidad de t,c¿,'ps»,  según el camarógrafo de la campaña del

acusado,  JEAN  PIERRE TORRES BRAVO,  lo  que explicaria la

fálta de  secuencia,  descarta el dicho de la declarante pues lo

observado  es  una  carpeta  amarilla y  un  documento  en  una

hoja   de   papel   oficio136.   Y,    en   un   momento   en   el   que

MONSALVO  GNECCO  gira  se  detecta un  documento  distinto

al de  16  de  octubre de 2011.  Incluso,  el  acusado mencionó  a

ANA  MANUELA  BARROS  SANDOVAL,  quien  no  aparece  en  el

texto  del  acuerdo  investigado137,  la  cual  es  señalada  como

1íder    de    Guasimales    por    MARTHA    FABIOLA    FIGUEROA

FERNÁNDEZ en su testimonio de juicio oral138

En    ese    contexto    e1    órgano    acusador    impugnó    la

credibilidad  de la testigo y le puso  de presente la declaración

del  19 de octubre de 2016, en la que narró las circunstancias

en que  se  realizó el  pacto  de Tierra Prometida,  afirmando  no

haber estado presente el dia de la firma por parte del acusado

en su sede de campaña.  Dijo no recordar quien llevó el escrito

ni    recordar    haber    manifestado    que    éste    lo    signó    en

Guasimales 139.

Pese  a  la  evidente  contradicción,  la  testigo  F`IGUEROA

FERNÁNDEZ,  siguió afirmando  que  en esa oportunidad nada

l34  C,. Juicio oral.  Sesión de  lO de septiembre de 2019.  Record:  8:24.
135  C/r. Juicio oral.  Sesión de  lO  de  septiembre de  2O19.  Record:  9:O2;  11:O6; y,11:38.
l36  Cyr.  Prueba documental de la defensa. Video  «bar7ios».  Record:  1:52.  C`/r. Juicio ora1.
Sesión de  18 de junio de  2O20.  Record:  3:O9:54.
l37  CJ}.  Record:  2:10.  Jbíc!em.
l38  C`ft. Juicio oral.  Sesión de  lO de  septiembre de 2O19.  Record:  53:59.
l39  C/r. Juicio oral.  Sesión de  10 de  septiembre de 2019.  Record:  17:28; y,  21:57.
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había dicho; no obstante, reconoció que antes de la firma del

acuerdo  por el  acusado,  los  miembros  de  la junta ya habian

estampado la rúbrica allÍ.

Y,  no  obstante  la oposición  de  la defensa a la pregunta

de  la  Fiscalía  sobre  e1  1ugar de  la firma,  reafirmó  lo  dicho  en

2016,    agregando    que    no    había   contradicción    pues    «7io

recorcZczbcz  cZoncZe  se  hcibt-ci J¡rmczcZowl40,  evocando  que  luego  de

ese   acto   fue   entregado   a   la   comunidad   y   utilizado   en

posteriores  manifestaciones  llamadas  íícczm¿rtcitczs»,  cuando  se
acercaba la fecha del desalojol41.

Sobre  la  evidente  inconsistencia  de  MARTHA  FABIOLA

F`IGUEROA  FERNÁNDEZ,  ante  pregunta  de  la  Procuraduria,

la testigo adujo que lo que aparecia en el video t,bcz77i'os» no era

el  documento  de  Tierra  Prometida,  porque  este  captó  otro

momento  del  evento  de  Guasimales,  ratificando  que  el  de  la

imagen era más «co7ííco,,J¢2.

En el contrainterrogatorio, la defensa no logró desvirtuar

la   contradicción   de   FIGUEROA   FERNÁNDEZ,    siendo    sttÍ

generz's que  ésta admitiera a esa bancada que  en  la reunión
en Guasimales, donde supuestamente se firmó el compromiso

de Tierra Prometida, no se haya invitado a habitantes de esta

última,  salvo ellal43.

En   conclusión,   en   las   condiciones   vistas,    MARTHA

FABIOLA F`IGUEROA terminó  de debilitar la teoría del caso de

la  defensa  al  pretender  probar  que  el  compromiso  de  16  de

l4O  C/r. Juicio ora1.  Sesión de  lO de  septiembre de 2019.  Record:  23:47.
l4l  C,.  Juicio oral.  Sesión de  lO  de  septiembre  de  2019.  Record:  25:3O.

•,-l--1l C/r. Juicio oral.  Sesión de  lO de  septiembre de 2O19.  Record:  22:05.
C/r. Juicio ora1.  Sesión de  lO de septiembre de 2O19.  Record:  57: 12.
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octubre de 2011  el procesado lo firmó en Guasimal en un acto

de  afán,  casi  asaltado  en  la  buena  fe,  en  un  momento  de

efervescencia  electoral   con   lo   cual  no   se  pudo   enervar  la

tipicidad subj etiva.

Demostrada   más   allá   de   toda   duda  la  tipicidad   de   la

conducta,  la antijuridicidad y la culpabilidad,  es incuestionable

la    responsabilidad    penal    de    LUIS    ALBERTO    MONSALVO

GNECCO como autor del delito de corrupción al sufragante.

Dosificación punitiva

Corresponde    individualizar    la    pena    a    imponer    de

conformidad con los baremos previstos en los articulos 6O y 61

del C'P.

En  cuanto  a  la  prisión,  el  artículo  390  del  C.P.  contiene

como extremos punitivos un mínimo de cuarenta y ocho  (48) y

un  máximo  de  noventa  (90)  meses  de  prisión,  multa de  ciento

treinta   y   tres   punto   treinta   y   tres   (133.33)   a   setecientos

cincuenta (750) salarios mínimos.

Para   deteminar   la   pena   de   prisión   conforme   a   los

extremos  punitivos,  el  ámbito  de  movilidad144  es  42  meses,  y

cada  cuarto  punitivo  de  lO.5  meses,  es  decir  que,  el  primer

cuarto  oscila  entre  48  y  58  meses   15  dias,  los  dos  cuartos

medios  de  58  meses  16  días  a  69  meses  y  de  69  meses  a  79

meses  15  días, y el cuarto máximo entre 79 meses y  16  días a

9O meses.

l44 Producto de restar de la pena máxima, la minima.
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Como en la acusación se imputó la circunstancia de mayor

punibilidad   del   artículo   58-9   relacionada   con   la   posición
distinguida en la sociedad, derivada de su calidad de candidato

a  la  gobernación  del  Cesar  y  por  haber  sido  elegido   como

Representante a la Cámara en  e12002; y además,  le reconoció

la  atenuante  del  numera1   1   del  artículo   55  ibídem,   por  la

ausencia de antecedentes penales, la Sala só1o se puede mover

entre los dos cuartos medios.

Con esta decisión la Corte rechaza la petición de la defensa

de no aplicar la circunstancia de mayor punibilidad en mención,

argumentando que con ello vulneraría el non   bis in ídem, dado

que la condición de servidor público no la tipifica; por carecer de
razón debido a que no solo en este caso se demostraron los dos

aspectos que la soportan, sino que, además, es imposible tenerla

en cuenta doble vez en perjuicio del acusado, ya que la conducta

punible  no  prevé  sujeto  activo  caliíicado  y  cuando  ello  ocurre
incrementa la sanción de una tercera parte a la mitad según el

inciso  final  del  propio  articulo  39O  del  Código  Pena1;  y  en  este

caso, el procesado ejecutÓ 1a conducta punible como particular.

Distinta  es  la  situación   cuando  un  servidor  público  es

sancionado por un delito propio y se le incrementa la sanción

debido  a  la  posición  distinguida  que  ocupa  en  la  sociedad,

hipótesis  que  no  concurre  en  este  caso,  se  repite,  porque  el

acusado  al  instante  de  los  hechos  no  ocupaba  ningún  cargo

público145.

Pues bien, como los cuartos medios oscilan entre 58 meses

16  días y  79  meses y  16  dias,  la  Sala impondrá al  aforado  la

l45  C,.  CSJ  SP2239-2015, rad.  45099.
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pena de 61  meses y  16 días de prisión,  teniendo en cuenta los
criterios  previstos  en  el  artículo  3  del  artículo  61  del  Código

Penal,  de  cara a las  circunstancias  particulares  que  rodearon
la ejecución de la conducta.

Vale recordar que al tenor de la jurisprudencia vigente de

la Sala de Casación Penal, no es necesario analizar de manera

pormenorizada todos y cada uno de sus factores, ya que el juez
de   acuerdo   con   las   particularidades   de   cada   caso   puede

destacar la importancia de uno por encima de otro.146

Así  entonces,  es  evidente  la gravedad  del  daño  causado

al  bien jurídico  con  la  conducta punible,  los  mecanismos  de

participación democrática, pues al condicionar el voto no solo

privó  de  la  libertad  a  los  electores  sino  que  obtuvo  ventaja
ilicita    sobre    sus    contrincantes    en    la    aspiración    a    la

Gobernación del Departamento del Cesar.

El   dolo   es   de   entidad   en   razón   a   que   con   pleno

conocimiento      de      las      condiciones      de      desprotección,

vulnerabilidad y necesidad en que se encontraba la población

desplazada  asentada  en   la  invasión,   procedió   a  ofrecerles

ventajas  ilegales  que  no  podía  cumplir,  circunstancias  que

obviamente ameritan un mayor reproche.

Ahora,   teniendo   en   cuenta   los   fines   de   prevención

especial  y  general  de  la  pena,  la  Sala  considera  que  con  el

monto  de  pena  deteminado  logrará  en  este  caso  específico

que  el  acusado  se  resocialice y  no  vuelva  a  delinquir,  y  que
además   contribuirá   al   restablecimiento   de   la   convivencia

l46  CSIJ  SP 2239 de  2Ol,  Rad.  No.  45O99,  CSJ  SP 30-IV-2014,  Rad.  4135O.
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armónica  y  pacifica  en  la  región  en  la  que   se  cometió  el

punible,  y  a  la  disminución  de  la  ejecución  de  este  tipo  de
delitos en todo el territorio patrio.

Razones      suficientes     para     rechazar     la     solicitud

subsidiaria  de  la  defensa  de  imponerse  e1  1ímite  inferior  del

segundo medio, y de la F`iscalía de sancionar al procesado con

75 meses de prisión.

Pena de multa

En   cuanto   a  la  pena   de   multa   como   e1   ámbito   de

movilidad    va     133,33    a    750    salarios    mínimos    legales

mensuales  vigentes,  el  primer  cuarto  oscila  entre   133,33  y

287,49,  los  medios  de  287,5O  a  441,66  y  441,67  a  595,83;  y

el máximo de 595,84 a 75O s.m.1.m.v.

Con  el  mismo  raciocinio y proporción  que  se  dedujo  para

la prisión, se incrementará el mínimo del primer cuarto medio

en  14,O8%,  para preservar la igualdad  punitiva,  adición  que

arroja como resultado trescientos uno punto cincuenta y ocho

(3O1,58)  salarios minimos legales  mensuales vigentes  para la
época  de  los  hechos,   que  constituye  la  pena  de  multa  a

imponer.

Monto  derivado de  sopesar la Sala los criterios previstos

en  el  artículo  39-3  ibídem,  en  particular,  que  se  trata de un

delito  grave  causante  de  gran  impacto  a  los  mecanismos  de

participación    democrática,   y   a   los   propios   electores;   la
intensidad del dolo ya que valiéndose de su experiencia en las

lides    politicas,    se    aprovechó    de    las    circunstancias    de
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desplazados  de  la  violencia,  su  condición  de  marginalidad  y

necesidad  de  vivienda;  el  provecho  obtenido  con  la ejecución

del delito,  comoquiera que por medio de la obtención de estos

votos  alcanzó la elección  de gobemador y con ello el pago  del

salario  correspondiente;  y  la  situación  económica  acreditada

en el proceso,  que permiten  concluir que está en condiciones

de pagar esa suma.

Pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas.

El delito de corrupción de  sufragante no señala pena de

inhabilitación  de  ejercicio  de  derechos  y  funciones  públicas,

sin embargo, como el artículo 52 del Código Penal ordena que

en  todo  caso  la  pena  de  prisión  con11eva  la  imposición  de

dicha pena por un tiempo igual al de la sanción a que accede

y  hasta  por  una  tercera  parte  más,  sin  exceder  el  máximo
fijado  en  la  Ley147;  la  Sala inhabilitará  al  sentenciado  con  la

suspensión  en  el  ejercicio  de  derechos  y  funciones  públicas,

por un tiempo igual al de la pena principal impuesta, es decir,
sesenta  y  un  (61)  meses  y  dieciséis  (16)  días,  sin  que  sea

necesario     volver     a     realizar     la     operación     aritmética

correspondiente.148

Sobre la inhabilidad sobreviniente

La    Fisca1ía    pidió    la    aplicación    de    la    inhabilidad

sobrevinientel49  prevista  en  el  artículo  30  de  la  Ley  617  de

20OO, sobre la cual también hizo énfasis el Ministerio Público:

l48 Corte Constitucional C-329-O3, y CSJ  SEOIOO-2019,  Rad.  No.  52418.
149  Según  el  Consejo  de  Estado:  ttUricz  c`aLtscz'  c!e  t'nhabt7t'dod  se  tor7tcz  eri  sobreLÜ'm'ente

cuarLdo duratúe el deseTTLpeño de un cargo se presenían situaaon,es preuistas  en la leg
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<' ARTICULO        3O.        DE        LAS        INHABILIDADES        DE        I,OS

GOBERNADORES. No   podrá,   ser   inscri±o   como   candidato,    elegido   o
designado cotTLo Gobemador:

1.  QuierL  hJ|ua  sí.do  condenado  erL  aJ,a.lquier  época  por  sertferLcia

ju,dícial,  a  pena  priua,±iiJa  de  la  líbertad,  excepto  por  delüos  poüticos  o
aJlposos;  o haya perdido Za i,nuestidura de  corLgresista  o,  a pariir de  la
iJigencia  de  l,a  preserr±e  leu,  l.a  de  dipu±ado  o  concejal;  o  excluido  deZ
ejercicio de uri,a profesión;  o se enc"erüre erL irL±erdiccj,órL para el ejercicio
de fuyLciorLes públicas:'

Es incuestionable que la condena proferida en contra de

LUIS  ALBERTO  MONSALVO  GNECCO  genera  la  inhabilidad

sobreviniente,  lo  que  implica la  separación  del  cargo.  Por  tal

motivo, se enviará copia de esta decisión a la Presidencia de la

República para lo pertinente.

Mecanismos  sustitutivos  de  la  pena  privativa  de  la
libertad.

Estipula  el  artículo  63  del  C.P.  vigente  para  la  época  de

comisión de la conducta punible,  que la ejecución de la pena

privativa de  la libertad  se  suspenderá por un  periodo  de dos

(2)  a cinco  (5)  años,  siempre  que la pena de prisión impuesta
no exceda de tres (3) años.

Además, exige que:

tt2.  Si la. persona corI;denada carece  de  cmfecedertfes penaZes  y  rLo

se trctia de urLo de los delúos corúeridos el ínc'i.so 2o del ariícul.o 68A de la

como  supuestos  de  hecho  de  una  inhabiliclad,  de  TT"rLera  que  por  ser  de  ocurrencia
postenor  a  la  elección  o  nombrcrmie"Ío  no  genera  la  rTulidad  del  acto  de  elecaón  o
designaaóTL,  pero  tiene  consec"enaas juridtcas  respecto  del  ejerciao  del  cargo  que  se
está clesempeñnndo.  Es el caso de las inhabilidacles que surgen como consecmenria de
condenas impuestas  a traués  de sertlendas judiaales,  o bien de deasiones adoptadas
en procesos disaplinarios,  en uirtud de las cuales se deduce la responsabilidad por un
hecho ilídto o por la coTTrisíón de una ftdlta disaplinana». CE, Consu+ta No. \ LOO\ -03-06-
OOO-2OO8-OOO10-OO Radicado intemo  No.1.879
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IJeg  599  de 2OOO,  eZ juez de conocimj,ento concederá la medida con base
sol,ame"±e  en  el  requ:isiío  objetiuo  seña.1,ado  en  eZ  mmeraZ   l   de  este
artícul,o . JJ

Es claro, entonces, que en este caso no se cumple con el

requisito  objetivo,  por  cuanto  la  pena  de  prisión  a  imponer

supera   dicho    monto,    en    consecuencia,    se    denegará   la

concesión de este subrogado.

Con  la  expedición  de  la  Ley   1709  de  20  de  enero  de

2O14,  por  medio  de  la  cual  se  modificó  el  artículo  63   del

CÓdigo    Penal,    la    procedencia    de    este    instituto    quedó

condicionada a que la pena de prisión no exceda de cuatro (4)

años,  monto  que  es  superado  por  la pena de  prisión  que  se

impondrá   al   aforado,   de   modo   que   el   elemento   objetivo

tampoco concurre por esta vía.

La defensa pidió se conceda el subrogado en el entendido

que no  se configuraba la circunstancia de mayor punibilidad

y por la concurrencia de la ausencia de antecedentes penales,

pero como dicha pretensión le fue negada tampoco procede su
reconocimiento con base en esos argumentos.

I,a  prisión  domiciliaria  del  artículo  38  del  Código
Pena1

La  norma vigente  para  el  momento  de  los  hechos  es  el

original  articulo  38  del  Código  Penal,  con  las  modificaciones

introducidas por la Ley  1453 de 2O11 :

ttLa ejeaJ,ciórL de la pena privctiiua de l,a libertad se cumplirá en el

tugar de residerLci,a o morada del serien,ciado, o en su defesto en el que el
Juez determime, excepto erL los casos en que el serúenciado perienezca al
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grupo   familiar   de   la   úctirrLa,   siem:pre   que   corLcurTa,n   los   siguíerT±es
pre"puestos :

1.  Qu,e la sertiencj.a se i"ponga por conduc+a purible cu.ga "írrima
preuista, en Za, Zeg sea de cinco (5) años de prisiórL.

2.   QiJ.e   eZ   deserrLpeño   personal,   laborcú,   fa,Triliar   o   soci,al   del
serúenciado perrriía al juez deduci,T seria, ftndada g motiuadamerúe que
rLo  colocará erL peligro  a la coTmnidad y  qu,e iLo  euadirá, el c"rrLptirrierúo
de 1.a perLa.»

Esta norma fue  modificada por  el  artículo  23  de  la Ley

1479 de 2O14 que introdujo al Código Penal el artículo 38 B.

Al   reconocimiento   de   este   instituto   ninguno   de   los

sujetos procesales se opuso.

Pues bien, aunque los hechos por los que se procede en

el  st¿b eJx:am]-rte son  anteriores  a la vigencia del  ú1timo  cuerpo

normativo  (artículo  23  de  la  Ley   1479  de  2O14),  éste  debe

aplicarse   por   favorabilidad,   dado   que   las   exigencias   allí

previstas  son  más  laxas  que  las  consagradas  en  la pretérita
disposición    legal,    y    el    delito    imputado    no    excluye    la

posibilidad   de   acceder   al   mecanismo   sustitutivo150.   Estos
requisitos son:

tt1.  QnJ,e  Za  serúencia  se  imponga  por  con,duc:±a  purible  cmga  perLa

rTúr[ima preuista en la ley sea de ochD (8) años de prisión o rnerLos.

2.  Que no se trate de urLo de Zos deltios i,ncluidos en el inciso 2o del
artículo 68A de l,a Leg 599 cle 2OOO.

CfiJe se der"estre el arTaigo farritiaT y social del cori.derLado.

En todo  caso  corresporLde  al fiJez de  conociiTrierúo,  que ímporLga la
medida,  establecer  con  todos  los  eleme"±os  de  prueba  allegados  a  la
acfiJ,a.cj.ón la existencia o ínexistenci,a del arraigo.

150  C`/r.  CSJ AP,  28 eneI  2O15,  radI  44776;  reiterado en  CSJ  AP31O3-2O16,  rad.  45181.
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4.   Qu,e   se   garcm±ice   mediante   cauciórL   el   cumpZiirierLto   de   las
siguierúes oblíg aciorLe s :

a) No carrLbi,ar de resi,denci,a sin a,utoriza,ción, preuía, del funcionario
ju dicia1 ;

b) Que derLfro del térTTtirLo que fije el juez sean repara.d.os l,os daños
ocasioncl.dos  con el  deljlo.  El pago  de  1.a iri,derrmizaciórL debe  asegurarse
mediarúe  garantía  personal,  reaZ,  bancaria  o  medícmte  acuerdo  con  la
uíctima, sal.uo que derrtuestTe insoluencta;

c) Comparecer personaliTLen,fe arúe la auloridad judícial que rigüe el
c"mplirrierúo de la perLa. aJ,ando fu,ere requ,erido para ello;

d)  Perm:tiíT  l,a  erúrada  a  la  resi,denci,a  de  l,os  seruidores  púbticos
encaTgados  de  real:izar  la  uigilarria  del  cumptirrierúo  de  la  recl:usi;ón,
Además deberá, aJ,mplir Zas corLdi,ciorLes  de seguridad que le hagan sido
irTLpuestas  erL la  ser[ferLcia,  las  corierridas  en Zos  reglame"fos  del  lrLpec
para  eZ  aJ,mplirrierúo   d,e  la  prisiórL  doiTricí1j,aria,  y   la,s   adiciorLal,es  qiJ,e
impusiere el Juez de Ejecución de PerLas g Medidas de Seguridad151 :]

Requisitos  que  la  Sala  encuentra  convergen  a  favor  del

acusado :

La conducta punible por la que se procede tiene prevista

una pena mínima de 48 meses,  es decir,  inferior a s  años de

prisión.

La  corrupción  al  sufragante  no  hace  parte  del  catálogo

de   delitos   excluidos   por   el   articulo   68   A   del   estatuto

su stantivo .

El arraigo del procesado está suficientemente acreditado

con  las  respectivas  estipulaciones  NO.   1  y  lO,  en  las  que  se

detallan sus datos de identificación, ocupación y residencia.

L5L  Ariículo 38B.  Adiaonado por el articulo 2£ de la Ley  1709 de 2O 14.
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Adicionalmente,  en el traslado  del artículo 447  de la Ley

906 de 2OO4, el defensor aportó copia simple de apartes de las

escrituras  NO.  1513  y  1953  de126  de julio y  28  de  diciembre

de  2OO1,  con  lo  que  acredita  que  MONSALVO  GNECCO  ha

realizado  negocios  civiles  en  Valledupar,  al  adquirir  sendos

inmuebles en zona rural de tal comprensión territoria1.

Por  último,   el   procesado   no   ha   sido   condenado   por

delitos  dolosos  dentro  de  los  5  años  anteriores  (art.  68  A  del

Código  Pena1),  según  lo  reconoció  la  Fiscalía  desde  el  escrito

de  acusación y su formulación,  ratificado en la audiencia de1

16 de julio de la presente anualidad.

Para acceder a la medida sustitutiva, debe suscribir acta

de compromiso en la que se obligue a cumplir las obligaciones

consagradas  en  el  articulo  38  B  del  CÓdigo  Penal,  la  cual

habrá de garantizar mediante caución equivalente a 2 salarios

mínimos  legales  mensuales  vigentes  (SMLMV),  suma  que  se

fija en atención a su capacidad económica y la naturaleza del

delito  cometido.  La  suscripción  de  la respectiva  diligencia de

compromiso y la recepción de la caución quedarán a cargo de

la Secretaría de esta Sala.

Finalmente,   el   artículo   450   de   la   Ley   906   de   2OO4

dispone  que  si,  al momento  de  anunciar el  sentido del fállo  el

acusado  declarado  culpable  no  se  hallare  detenido,  el  juez

podrá disponer que continúe en libertad hasta el momento de
dictar   sentencia,   pero    si   la   detención   es   necesaria,    de

conformidad con las normas de este código, el juez la ordenará

y librará inmediatamente la orden de encarcelamiento.
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Sobre  esta materia la Sala de  Casación  Penal  ha venido

sosteniendo 152 :

ttDe otro lado,  el aTtíc"1.o 45O de Za IJey  9O6 de 2004  señaZa que,  si

al TnoTnertlo de artuncicLT el se"tido del fallo el acmsado declarado culpable
no  se  ha{1a  detertido,  el ju,ez  podrá  disporLer  que  cortfinúe  en  tibertad
hasta,  el  mome"Ío  de  diclar  serúenci,a.   Si  la,  deterLci,ón  es  neclescLria,
corT±inúa la nortrLa,  el juez l,a ordenará. y l;j.brará. irLmedicLfamert±e Za orden
de encarcel,arrierúo.

Al estudiar l,a exequ,ib{lidad de ese canon, en 1.a sertferLci.a C-347/ 17
la Corte  CorLsttiuciorLaZ,  tuego de resatiar Za jurispru,derLcia de  la  Sa,la de
Casaci;ón Penal según l,a c"al el a1:udi,do  artíaJ,lo  45O es un m,andato  de
inmedia,fo  cumptiTrier[fo aJ,ando han de  negci,rse los  sustilutos puri±iuos,
consideró que  la aptica,ción de  esa rrLedicla rto  iJutnera el princípio  de  l.a
presunciórL de ínocencia.

IÁJ  a,rúerior,  porque  l,a  detención  que  se  decrete  corL el  se"ticlo  del
fallo,  sobreui,erLe  propiamerLle  corrüo  consecuerLcía  de  la  sctiisfacción  del
crilerio de rLecesidad,  g  no úrricame"±e corri;o corLsecu,encia de la corLdena
g l,a pena dispuesta,  que tarL sol,o aflorarán corL eZ texío escrúo del faIlo g
su postenor ejeaJ,toria.

Bajo esa comprerLsión,  explicó que l,a, «necesidad» de la priuaciórL de
la libertad  que  se  disponga  con  el  ar[urLáo  del  se"fido  del fallo,  rLo  se
refiere   a  los  presupuestos   retierados   para  privar   de   l,a   líbertad   aZ
impufado  durarile  la etapa de  l,a. irLuestigación pTeuistos  en Zos  artíciJlos
3Os a 31O de l,a Leg  906 de 20O4."

Criterio  seguido  en  la  decisión  de  la  CSiJ  SP3812-2019,
rad.  55519,  en  el  que  concedió  la  prisión  domiciliaria  a  un
servidor público, y en  la parte  resolutiva no  libró  1a orden de
captura sino que se dispuso:

KEn   consecuencia,   el  Ad  quo   cjlará   a   RAÚL  HÉRNAN   ARDILA

BAQUBRO    para    que    suscriba    la    coTrespondiente    dtligencia    de
comprorriso;  asi,misrrLo  corrtLirricara  al  lnstt±ufo  Nacional  PentierLciario  g
CaTcelario dichn decisión paTa que procedan a su respectiiJo control. "

l52  CSJ AP2553-2019,  rad.  55274.
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Interpretación que en este asunto  se adoptará,  de  suerte

que no se librará captura en contra del condenado sino que en
consideración  a  su  comportamiento  procesal,  deberá  cumplir

las  dos  condiciones  previstas  para  la  concesión  de  la  prisión

domiciliaria,   constituir  la  caución   equivalente   a  2   salarios

mínimos  legales  mensuales vigentes  (SMLMV)  y  a  suscribir el

acta de compromiso en los términos ya referidos. La Secretaria

comunicará  al  lnstituto  Nacional  Penitenciario  y  Carcelario

dicha decisión para que procedan a su respectivo control.

Ahora, como el doctor MONSALVO GNECCO es el actual

Gobernador     del     Departamento     del     Cesar,     para     dar

cumplimiento  a la pena privativa de  la libertad,  se  pedirá la

suspensión   del   cargo   al   señor  Presidente   de  la  República

(artículo 303  de la Carta Po1ítica),  dado que la privación de la
libertad  en  su  domicilio  perturbaría  la  buena  marcha  de  la

administración, en aplicación al artículo 359 de la Ley 6OO de

2000, por integración ya que dicha situación no está prevista

en la Ley 9O6 de 20O4.

En mérito de lo expuesto,  la Corte Suprema de iJusticia,

Sala de  Primera lnstancia,  administrando justicia en nombre

de la República y por autoridad de la Ley,

RESUELVE:

PRIMERO.    Declarar   a   LUIS   ALBERTO   MONSALVO

GNECCO,  identificado  con  c.c.  77.186.388  autor  responsable

del  delito  de  corrupción  al  sufragante  previsto  en  el  artículo
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390 del CÓdigo Penal, el cual concurre con la circunstancia de

mayor   punibilidad    del    fftículo    58,    numera1    9O    Íbíc!em,

conforme  se  dejó  expuesto  en  la  parte  considerativa  de  esta

sentencia, y la de menor punibilidad prevista en el artículo 55

numerai  io.

SEGUNDO.   Condenéu   a   LUIS   ALBERTO   MONSALVO

GNECCO a las siguientes penas principales:  sesenta y un (61)

meses  y  dieciséis  (16)  dias  de  prisión;  multa  de  trescientos

uno punto cincuenta y ocho (3O1,58)  salarios mínimos legales

mensuales vigentes al momento de la comisión del ilícito,  que

deberá   consignar   a   nombre   del   Consejo   Superior   de   la

Judicatura según lo previsto en el artículo 42 de la Ley 599 de

2OOO.

Y,  a  la  accesoria  de  inhabilitación  para  el  ejercicio  de

derechos y funciones públicas, por igual término de la prisión.

TERCERO.     Declarar     que     procede     la    inhabilidad

sobreviniente  contenida  en  el  artículo  30,  numera1   10  de  la

Ley 617 de 2OOO, para el ejercicio del cargo de Gobernador del

Cesar.

CUARTO.      Negar     al      sentenciado     la     suspensión

condicional de la ejecución de la pena.

QUINTO.     Conceder    a    LUIS    ALBERTO    MONSALVO

GNECCO  la  prisión  domiciliaria  del  artículo  38  y  38B  del

CÓdigo   Penal,   de   acuerdo   con   lo   considerado   en   la  parte

motiva.
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SEXTO. Para dar cumplimiento a la sanción impuesta, se

solicitará   al   Presidente   de   la   República,   suspender   en   el

ejercicio del cargo de Gobernador del Departamento de Cesar a

MONSALVO  GNECCO,  de  conformidad  con lo  dispuesto  por el

artículo 359 de la Ley 600 de 2OOO.

SÉPTIMO.    En    firme    esta    providencia,    envíese    la

actuación  al  Reparto  de  los  Jueces  de  Ejecución  de  Penas y

Medidas    de    Seguridad    de    Valledupar    para    lo    de    su

competencia.

OCTAVO.     Comuníquese    esta    decisión    a    la    Sala

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para

efecto del recaudo de la multa impuesta.

NOVENO.  Contra  esta  sentencia  procede  el  recurso  de

apelación ante la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema

de  Justicia,  conforme  lo  tiene  previsto  el  artículo  l  del  Acto

Legislativo   Ol   de   2O18   que   adicionó  el   artículo   l86   de  la

Constitución.

DÉCIMO.   La  Secretaría  de  la  Sala  enviará  copias  del

fá11o,  conforme lo establece el artículo  166 y 462  de la Ley 906

de  2OO4.

DÉCIMO  PRIMERO.  Remitir fotocopia de esta sentencia

a la Presidencia de la República pffa los fines pertinentes.

DÉCIMO      SEGUNDO.      Por     Secretaria,      líbrense     las

comunicaciones a que haya lugar.
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COPIESE, NOTIF`ÍQUESE Y CÚMPLASE

ARIEL AUG ÑE"¢-
Magistra do

-S ROJAS
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